
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado Civil de Temucoº
CAUSA ROL : C-2670-2019
CARATULADO : MORA/TRANSPORTES SAN ALFREDO LTDA

Temuco,  veintitr s de noviembre de dos mil diecinueve é

VISTOS: 

Con fecha 13 de mayo de 2019 a folio 1 comparece don Francisco 

Pe a  Salas,  do a  Macarena  Oyarz n  Icarte  y  do a  Susana  Alvealñ ñ ú ñ  

Campusano,  abogados,  todos  domiciliados  en  calle  Hochstetter  N meroú  

#599, oficina 505, de la cuidad de Temuco, en representaci n convencionaló  

seg n se  acreditar  con la  escritura  p blica  de  mandato judicial  que seú á ú  

acompa a,  de  do a  ñ ñ MACARENA  DEL  ROSARIO  MORA 

MIRANDA, empleada, domiciliada en calle 01 de Mayo n mero #491 deú  

la comuna de Carahue, Regi n de la Araucan a e indica que de acuerdo aó í  

lo dispuesto en los art culos 1545, 1546, 1556, 1558 y siguientes del C digoí ó  

Civil,  y  lo  establecido  en  los  art culos  253  y  siguientes  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, y conforme a la representaci n que invisten, viene enó  

interponer acci n de indemnizaci n de perjuicios en mbito contractual enó ó á  

contra de  TRANSPORTES NAR BUS  SOCIEDAD AN NIMAÓ  (en 

adelante  indistintamente  NAR  BUS  o  LA  DEMANDADA),  RUT 

96.550.300-5,  representada  legalmente  por  don  Nelson  Albornoz 

Ruedlinger,  ignoran  profesi n  u  oficio,  c dula  de  identidad  n meroó é ú  

4.633.903-7,  con domicilio en calle  Balmaceda N  995 de la ciudad de°  

Temuco; y en su calidad de solidariamente responsable como propietario 

del  veh culo  que  ocasion  los  diversos  perjuicios,  en  contra  deí ó  

TRANSPORTES  SAN  ALFREDO  LIMITADA, RUT 77.626.450-4, 

representada legalmente por don Nelson Eddie Albornoz Badilla, ignoran 

profesi n  u  oficio,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  9.929.091-9,ó é ú  

domiciliado para estos efectos en Avenida Holandesa n mero #0495 de laú  

ciudad de Temuco, en raz n de los argumentos de hecho y de derecho queó  
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a continuaci n se exponen: LOS HECHOS: Que el d a 01 de enero deló í  

2019  entre  de  las  17:30  y  las  18:00  horas,  en  circunstancias  que  su 

representada do a MACARENA DEL ROSARIO MORA MIRANDA señ  

trasladaba  desde  la  comuna  de  Carahue  con  destino  a  Temuco,  como 

pasajera  del  microb s  interprovincial  de  la  prestadora  de  servicios  deú  

transportes  NAR BUS,  placa  patente  XY-7475,  marca  Mercedes  Benz, 

modelo  LO-914,  color  azul  y  blanco,  a o  2005,  conducido por  H ctorñ é  

Manuel Gonz lez Rubilar por la ruta S-40, al llegar a la esquina de dichaá  

ruta con calle Los Carreras, se produjo una colisi n m ltiple por alcance enó ú  

cadena, que involucr  a tres veh culos, el primero de ellos un NISSAN,ó í  

modelo V16, color gris, a o 2004, PPU YC-2331, que fue colisionado en suñ  

parte  posterior  por  un segundo veh culo Chevrolet,  modelo cruze,  colorí  

beige, a o 2011,PPU CLGB-20, el cual a su vez fue finalmente colisionadoñ  

en su parte posterior por el microb s de la demandada. El motivo por elú  

cual el microb s colision  se debe a que el conductor del mismo no seú ó  

mantuvo atento a las condiciones del tr nsito, as  como tampoco conservá í ó 

una distancia prudente con el veh culo que le anteced a, circunstancias queí í  

le impidieron reaccionar a tiempo a fin de evitar la colisi n, la que no pudoó  

eludir aun frenando brusca e intempestivamente. Producto de lo anterior, su 

representada que se encontraba sentada en el asiento del medio de la ltimaú  

fila de asientos del microb s, que se ubica al terminar el pasillo del veh culo,ú í  

y  que  por  lo  dem s  no  contaba  con  cintur n  de  seguridad,  as  comoá ó í  

tampoco con alguna baranda, o incluso una l nea de asientos previa que leí  

retuviera de salir impulsada, sali  proyectada hacia adelante por el pasillo,ó  

golpe ndose fuertemente la zona del hemit rax derecho, principalmente lasá ó  

costillas y cadera contra el pasamanos de la escalera de la puerta trasera del 

microb s, lugar donde qued  en el suelo, inmovilizada por el dolor, miedo yú ó  

desconcierto por algunos minutos, sin que fuese notada ni asistida por el 

chofer  o  el  auxiliar  durante  ese  lapso  de  tiempo.  Transcurridos  unos 

minutos,  fue  otra  pasajera  quien  le  prest  ayuda,  advirti ndole  de  suó é  

condici n a  la  tripulaci n  a  cargo,  manteni ndola  inmovilizada hasta  laó ó é  

llegada  de  los  servicios  de  urgencia  pasados  unos  quince  minutos 

aproximadamente. Al llegar la ambulancia, fue trasladada al Hospital de la 
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ciudad  de  Nueva  Imperial,  lugar  donde  se  le  diagnostic  apresurada  yó  

erradamente con una contusi n lumbar, administr ndosele antiinflamatorioó á  

(de  tipo  ketoprofeno),  recet ndosele  dos  d as  de  reposo  y  relajanteá í  

muscular(ciclobenzaprina) con cinco d as de licencia m dica. No obstanteí é  

ello,  al  persistir  la agon a del  intenso dolor lumbar, cervical  izquierdo yí  

tor xico derecho, su representada, el d a 04 de enero, asisti  al Hospital deá í ó  

Carahue,  lugar donde nuevamente  se le diagnostic ,  erradamente,  comoó  

policontusa y se le administr  antiinflamatorio (de tipo diclofenaco), adem só á  

de reposo por otros tres d as. Posteriormente, el d a 06 de enero, ante laí í  

persistencia  del  dolor  y  la  inmovilidad,  Macarena  asiste  nuevamente  al 

Hospital de Carahue, oportunidad en la que se le ingres  con el diagnosticoó  

de contusi n, pero se constat  la sospecha de fractura costal por percibirseó ó  

crepitaci n  sea  en  la  parrilla  costal  derecha,  motivo  por  el  cual  se  leó ó  

dispuso realizarse una radiograf a de parrilla costal, y se le otorg  seis d así ó í  

de licencia m dica y dosis de ketoprofeno, paracetamol y tramadol. Luego,é  

el d a 08 de enero, al controlarse en el Hospital de Carahue, esta vez con laí  

radiograf a de rigor, se constata y diagnostica finalmente la existencia deí  

fractura del arco posterior de la novena costilla derecha y del arco anterior 

de la und cima costilla derecha. Sin embargo, al persistir el dolor constanteé  

en la zona lumbar y tor xica, especialmente en la zona costal derecha, yá  

ante la dificultad de inspirar profundamente, por el dolor que le produc aí  

aquello,  limitando considerablemente su movilidad, su representada asiste 

nuevamente a servicios de urgencia, esta vez al Consultorio Miraflores de la 

ciudad de Temuco, el d a 16 de Enero, oportunidad en la que se confirmaí  

el diagnostic  de fractura de costillas a nivel tercio medio, y se le indic ,ó ó  

nuevamente,  licencia  m dica  por  otros  quince  d as,  as  como  laé í í  

administraci n de antiinflamatorios (de tipo diclofenaco y ketoprofeno) Paraó  

confirmar lo anterior y en busca de un tratamiento adecuado, a fin  de 

aminorar el agonizante dolor, su representada busc  una segunda opini n,ó ó  

esta vez especializada, asistiendo con fecha 23 de Enero, al traumat logoó  

Dr.  Nelson  Matus  Herrera,  de  la  ciudad  de  Temuco,  quien  en  dicha 

ocasi n  corrobora  el  diagn stico  de  fractura  en  el  arco  posterior  de  laó ó  

costilla #9 y en el arco anterior de la costilla #11 derecha. Finalmente, y en 
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virtud de la causa penal que se sigue en contra del conductor del primer 

veh culo, el Servicio M dico Legal examin  a su representada, en su calidadí é ó  

de v ctima, con fecha 04 de marzo del 2019, y sus conclusiones fueron queí  

el  cuadro  lesional  fue  producto  de  la  acci n  de  elemento  contundente,ó  

cl nicamente  grave.  A  causa  de  lo  descrito  anteriormente,  respecto  alí  

accidente  de  tr nsito,  su  representada  comenz  a  presentar  s ntomasá ó í  

ansiosos en cada oportunidad que le implicaba subirse a alg n medio deú  

trasporte,  ello  junto  a  terrores  nocturnos  y  cambios  imprevisibles  en  su 

estado de nimo, lo que la llev  a consultar con un especialista de tipoá ó  

psic logo de REDSALUD Temuco, Dr. Mauricio Fernando Wevar Palma,ó  

someti ndose a tratamiento psicol gico que inici  con fecha 04 de Febreroé ó ó  

del 2019 y se mantiene actualmente. El diagn stico psicol gico es trastornoó ó  

adaptativo  con  nimo  mixto  y  estr s  post  traum tico,  present ndoseá é á á  

s ntomas como recuerdos intrusivos del accidente automovil stico, evaSlon,í í  

cambios negativos a nivel del pensamiento y en el estado de nimo, cambiosá  

en las reacciones emocionales y f sicas, todo lo cual ocasiona en nuestraí  

representada  considerables  conflictos  a  relaciones  interpersonales.  Dicho 

especialista incluso indic  que evite, durante aproximadamente seis meses,ó  

realizar  viajes  en  bus,  ya  que  estas  exposiciones  pueden  generar  una 

reactivaci n del cuadro, generando un da o en su salud mental. Lo descritoó ñ  

anteriormente, dificulta su din mica habitual toda vez que si bien mantieneá  

su domicilio en Carahue, su representada se desempe a laboralmente en lañ  

ciudad de  Temuco  por  lo  que  constantemente  se  encuentra  expuesta  a 

viajes que le llevan a revivir la colisi n. Ahora bien, respecto a la atribuci nó ó  

de  responsabilidad  del  conductor  del  microb s  don  H ctor  Manuelú é  

Gonz lez  Rubilar,  es  pertinente  hacer  presente  que  de  acuerdo  a  laá  

din mica en que se produjo la colisi n, la cual se materializ  en cadena, porá ó ó  

alcance  colisionando  este  al  segundo  veh culo  involucrado  por  la  parteí  

posterior, es procedente invocar la Ley 18.290, que en su art culo 167 en loí  

pertinente dispone expresamente que son presunciones de responsabilidad 

del conductor; 2) No estar atento a las condiciones del tr nsito; 7) Conducirá  

a  mayor  velocidad que la  permitida  o  a  una velocidad no razonable  y 

prudente;  17)  No mantener  una distancia  razonable  y  prudente  con los 
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veh culos que le anteceden. Circunstancias que en el hecho concurren, todaí  

vez que el conductor del microb s no estaba atento a las condiciones deú  

tr nsito y sin duda conduc a a una velocidad superior a la razonable oá í  

prudente, lo que le impidi  reaccionar oportunamente a fin de evitar laó  

colisi n.  En ese  sentido,  debemos adem s necesariamente  hacer  presenteó á  

que en el caso de autos no existe justificaci n razonable para lo ocurrido yó  

tampoco  se  trata  de  caso  fortuito.  En  primer  lugar  la  demandada 

materializ  la prestaci n de servicios con el microb s que impact  en eló ó ú ó  

tercer lugar, por tanto el chofer tuvo oportunidad de percatarse del estado 

de la ruta, y de los peligros que se aproximaban, lo cual no ocurri  en esteó  

caso  por  no  mantener  una  distancia  y  velocidad  prudente,  que  le 

permitieran  reaccionar  a  tiempo,  evitando  con  ello  la  colisi n  y  susó  

posteriores  consecuencias.  En  segundo  lugar,  estamos  ante  una  empresa 

profesional,  que se dedica  al  transporte  de pasajeros  habitualmente,  que 

supone que sus conductores son profesionales de la conducci n, para lo cualó  

la ley exige licencia de tipo profesional, y por tanto deben tener un sentido 

de cuidado, seguridad y experticia para el desempe o del  oficio y en elñ  

cumplimiento de las normativas del tr nsito. En tercer lugar, el conductor,á  

debi  tener  conocimiento  pleno  acerca  de  las  condiciones  de  la  ruta,ó  

otorgado por efectuar dicho recorrido varias veces al d a. Todo ello permiteí  

entonces, asegurar que el conductor deb a tener cabal y absoluta previsi ní ó  

que cualquier imprudencia en su conducci n podr a ocasionar un accidenteó í  

que significar a un riesgo inminente para la integridad de las personas queí  

transportaba.  Ahora  bien,  dentro  de  los  veh culos  involucrados  en  laí  

colisi n, uno de los conductores, espec ficamente el conductor del veh culoó í í  

Nissan v-16, al efectuarse la alcoholemia de rigor arroj  resultado positivoó  

ante  la  presencia  de  consumo  de  alcohol,  ello  anudado  a  las  lesiones 

provocadas a los involucrados en el accidente, entre ellos su representada, 

dio inicio a la respectiva investigaci n Criminal, a cargo de la Fiscal a deó í  

Nueva  Imperial,  en  causa  RUC  1900001737-2.  Circunstancia  que  en 

ning n caso altera  la  naturaleza de los  hechos,  ni  la  culpabilidad en elú  

actuar del conductor de la transportista, toda vez que al tratarse de una 

colisi n por la parte posterior, la Ley de Tr nsito es imperativa al exigirle laó á  
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obligaci n de mantenerse atento a las condiciones del tr nsito, as  comoó á í  

mantener una velocidad prudente y una distancia razonable con el veh culoí  

que  le  antecede  que  le  permita  reaccionar  y  detenerse  ante  cualquier 

emergencia, condiciones que en el hecho no concurrieron, lo que impidi  suó  

oportuna  detenci n,  y  ocasion  finalmente  la  colisi n  que  llev  a  suó ó ó ó  

representada a resultar lesionada. En cuanto a la calidad en que concurre la 

responsabilidad de los demandados, respecto a TRANSPORTES NAR BUS 

SOCIEDAD ANONIMA, lo hace en su calidad de prestadora de servicios, 

puesto  que  es  ella  quien  ante  el  p blico  publicita,  ofrece  y  gestiona  elú  

contrato de transporte de pasajeros, siendo dicha instituci n con la que suó  

representada celebr  el contrato al pagar la suma ascendiente a su pasaje.ó  

Al respecto debe hacerse presente que el  contrato de transporte no solo 

implica la obligaci n de transportar o movilizar cosas  o personas de unó  

lugar a otro, sino que de igual forma se contiene la obligaci n de cuidadoó  

respecto a la carga o pasajeros que transporta de modo tal que estos lleguen 

a su destino en buen estado, sin lesiones o da os. A este respecto, cabeñ  

hacer presente que el contrato de transporte impone al transportista una 

obligaci n de hacer, que consiste en conducir a las personas o mercanc asó í  

de  un  lugar  a  otro,  obligaci n  que  si  bien  es  personal,  admite  que  eló  

transportista encargue bajo su responsabilidad la conducci n a un tercero.ó  

De tal modo entonces, que si bien en el hecho la responsabilidad para la 

demandada se  configura  por el  actuar  negligente  de sus  dependientes  o 

agentes,  tambi n  se  extiende  por  el  hecho  de  terceros  a  quienes  leé  

encomiende  la  materializaci n  del  servicio.  Por  su  parte,  en  cuanto  aó  

TRANSPORTES  SAN  ALFREDO  LIMITADA,  se  configura  su 

responsabilidad en su calidad de propietaria del microb s placa patente XY-ú

7475, dada la consagraci n legal al respecto que expresamente dispone queó  

existe solidaridad entre  el  conductor y el  propietario  del  veh culo en suí  

responsabilidad por los da os o perjuicios que se ocasionen con su uso. Deñ  

la colisi n producida por el actuar imprudente, negligente e infractor de laó  

Ley del  Tr nsito  del  conductor  encomendado a gestionar  el  servicio  deá  

transporte de pasajeros ofrecido por NAR BUS, se originaron los siguientes 

perjuicios:  A. Da o emergente:  conceptualizando que el  da o emergenteñ ñ  
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obedece al detrimento patrimonial real, cierto y efectivo que se produjo en 

el  patrimonio  de  su  representada  a  consecuencia  del  incumplimiento 

contractual culpable de la demandada, deben entonces comprenderse todos 

los gastos de asistencia m dica u especialistas, entre los cuales se incluyeé  

traumat logo y psic logos, asimismo el costo de los diversos tratamientosó ó  

decretados por estos a los cuales debi  y a n se encuentra sometida, todo loó ú  

cual alcanza una suma ascendiente a $200.000. B. Lucro cesante: dado el 

incumplimiento en la obligaci n de trasladar a la pasajera a su destino aó  

salvo, configurado por la colisi n culpable del trasportista, y toda vez queó  

esta  produjo  la  proyecci n  de  su  representada  golpe ndose  contra  unó á  

elemento de tipo contundente, origin ndole la fractura de dos piezas de laá  

parrilla costal, lesi n de entidad cl nicamente grave, que le signific  veinte yó í ó  

siete d as de incapacidad laboral, raz n por la cual su representada se vioí ó  

imposibilitada de concurrir a su fuente laboral por todo el mes de Enero. 

En virtud de ello,  esta parte viene en solicitar a t tulo de lucro cesanteí  

concreto  y  efectivo,  la  cantidad  de  $800.000  que  corresponden  a  la 

remuneraci n base mensual que percib a la actora al tiempo de los hechos.ó í  

c. Da o moral: Sin ser limitativos, cabe hacer presente a este respecto lañ  

conceptualizaci n  de  da o  moral  dada  por  nuestra  excelent sima  Corteó ñ í  

Suprema, que ha se alado que el da o moral puede entenderse como "elñ ñ  

sufrimiento, trastorno sicol gico, afecci n espiritual o lesi n de un inter só ó ó é  

personal simo,  ocasionado  a  la  espiritualidad  del  ofendido,  comoí  

consecuencia de la comisi n de un hecho il cito o de la vulneraci n de unó í ó  

derecho  subjetivo,  no  definible  por  par metros  objetivos,  susceptible  deá  

afligir a la v ctima ... " De modo que, en t rminos generales, aplicando estaí é  

idea en el mbito contractual, el da o moral puede ser entendido como laá ñ  

lesi n  a  intereses  extrapatrimoniales  ocasionada  por  el  incumplimientoó  

negligente o culpable de la contraparte, debiendo incluir en su reparaci nó  

todo da o que se ocasione a la persona en s  misma, ya sea en su mbitoñ í á  

f sico  o  ps quico,  como  todo  atentado  contra  sus  interesesí í  

extrapatrimoniales.  Es  decir,  considera  todo  menoscabo  en  un  bien  no 

patrimonial  o  a  un  inter s  moral  por  quien  se  encontraba  obligado  aé  

respetarlo en virtud de un contrato, siendo un perjuicio que generalmente se 
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proyecta en el tiempo como un detrimento de bienes de la personalidad y 

cuya  valoraci n  escapa  a  reglas  precisas  u  objetivas,  por  lo  que  suó  

valoraci n  queda  entregada  a  la  prudencia  judicial.  En  nuestraó  

jurisprudencia  y  doctrina  nacional,  se  ha  impuesto  la  aceptaci n  deló  

resarcimiento del da o moral en sede contractual, en atenci n los siguientesñ ó  

argumentos,  en  primer  lugar  en  virtud  de  un  argumento  hist rico,  aló  

afirmar que al momento de la redacci n del C digo Civil, el da o resarcibleó ó ñ  

comprend a solamente el perjuicio patrimonial, que era el nico conocidoí ú  

por  la  doctrina  de  la  poca.  Por  ello,  no  puede  entonces  sostenerseé  

fundadamente, que la intenci n de la ley haya sido excluir la reparaci n deó ó  

perjuicios que se ignoraban al momento de formular el art culo 1556 delí  

C digo  Civil.  A  ello  debe  agregarse  que  la  protecci n  de  los  atributosó ó  

morales  de  la  persona  se  encuentra  reconocida  y  garantizada  por  la 

Constituci n, al prescribir en su art culo 1 o que el Estado est  al servicioó í á  

de la persona humana y su finalidad es promover el bien com n, as  comoú í  

al consagrar en su art culo 19, el derecho a la vida, a la integridad f sica yí í  

s quica. Derechos fundamentales que al ser utilizados para interpretar losí  

art culos  pertinentes  del  C digo Civil  (1546,  1556 y 1558)  nos permitení ó  

concluir  que  la  protecci n  de  intereses  extrapatrimoniales  es  un  valoró  

fundamental  reconocido  a  nivel  constitucional  y  que,  por  lo  tanto,  su 

violaci n  debe  ser  compensada pecuniariamente,  cuando se  cumplan lasó  

restantes condiciones de la responsabilidad civil. As  las cosas, el cat logo deí á  

derechos y de garant as fundamentales contemplado en la Constituci n, noí ó  

s lo representa una defensa de los particulares contra los excesos del Estadoó  

sino  que,  tambi n,  establece  un  conjunto  de  valores  o  principios  queé  

imponen l mites a la actuaci n de los particulares en sus relaciones entre s .í ó í  

Estas  normas  constitucionales  configuran  un  argumento  adicional  para 

aceptar  la  indemnizaci n  del  da o  moral  en  materia  contractual.  Aló ñ  

respecto, cabe agregar, que los bienes o intereses extrapatrimoniales tienen 

un valor que ordinariamente sobrepasa aqu l de los bienes patrimoniales.é  

Con todo, aun cuando los da os morales tengan una entidad inferior a losñ  

perjuicios patrimoniales en un determinado caso, resulta entonces l gico queó  

deben de todas formas repararse para dar cumplimiento con el principio de 

R
F

LT
N

X
S

X
M

Z



reparaci n ntegra que inspira en la actualidad a la legislaci n nacional. Enó í ó  

segundo lugar, la ley N  19496 sobre protecci n de los derechos de los° ó  

consumidores, en su art culo 3  letra e) contiene una norma que reconoceí °  

expresamente a los consumidores el derecho a "la indemnizaci n adecuadaó  

y  oportuna  de  todos  los  da os  materiales  y  morales  en  caso  deñ  

incumplimiento a el art culo 23 incumplimiento a lo dispuesto en esta ley"í  

En ese sentido, del mismo cuerpo legal, dispone que el dicha ley se acredita, 

entre otras formas, precisamente si el proveedor "en la venta de un bien, o 

en la prestaci n de un servicio, actuando con negligencia, causa menoscaboó  

al  consumidor  debido  a  fallas,  o  deficiencias  en  la  calidad,  cantidad, 

identidad, sustancia, procedencia, seguridad, peso o medida del respectivo 

bien o servicio." Ahora bien, en el caso de autos, vale la pena destacar 

algunos elementos que dan lugar de un modo irrefutable a la indemnizaci nó  

por da o moral en mbito contractual. En primer t rmino, debe se alarseñ á é ñ  

que  estamos  en  presencia  de  un  contrato  de  transporte  de  pasajeros, 

prestaci n de servicio que impone una obligaci n de hacer, que en t rminosó ó é  

generales, consiste en trasladar al pasajero hacia su destino sano y salvo. De 

lo  cual  resulta  entonces,  que  de  este  contrato  nace  una  obligaci n  deó  

resultado, pero que asimismo comprende un mbito de resguardo, o dichoá  

en otras palabras impone a las partes el deber de cuidado respecto a su 

cumplimiento. En ese sentido, el contrato de transporte de pasajeros, no 

implica solo la obligaci n de trasladar a los pasajeros de un lugar a otro,ó  

sino que adem s incluye que estos desplazamientos sean materializados ená  

condiciones tales que el pasajero llegue a su destino en el estado en que 

inicio el viaje, sano y a salvo, sin lesiones ni perjuicios. De modo que es 

posible  afirmar  que  este  contrato  no  ata a  solo  derechos  o  interesesñ  

patrimoniales, sino que su inejecuci n puede adem s, causal y directamente,ó á  

menoscabar derechos  o intereses  de una naturaleza  puramente  personal, 

propia de la intimidad o personalidad del acreedor, lo que hace entonces 

posible y conducente el otorgamiento de una indemnizaci n que repare eló  

dolor o quebranto espiritual sufrido por la contraparte. Siguiendo ese orden 

de  ideas,  resulta  ser  un  hecho  de  la  causa  que  la  parte  demandada 

incumpli  su deber de cuidado en la ejecuci n de su obligaci n, provocandoó ó ó  
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el da o que motiv  esta acci n. Toda vez que la ley expresamente consagrañ ó ó  

que el trasportista es responsable del actuar de sus dependientes o agentes, 

PERO DEBE ESTABLECERSE DICHA RESPONSABILIDAD CIVIL Y 

AQU  NO HA SIDO EMPLAZADAO EL JUCIO EL CONDUCTORÍ  

pero va a n m s all , al establecer de igual forma que el transportista oú á á  

acarreador  puede incluso  encomendar  la  conducci n  a  un tercero,  peroó  

dicho  encargo  no  lo  libera  de  su  responsabilidad.  En  ese  contexto,  se 

plantea entonces permiten presumir conductor del microb s, que existiendoú  

legalmente  la  quien  no  pudo  circunstancias  que  responsabilidad  del 

reaccionar  oportunamente  y  evitar  la  colisi n,  toda  vez  que  conduc aó í  

desatento  a  las  condiciones  del  tr nsito,  a  una  mayor  velocidad  que  laá  

razonable y prudente; y tampoco mantuvo una distancia prudente con los 

veh culos  que  le  anteced an,  a  lo  cual  debe  agregarse  que  el  microb s,í í ú  

concretamente el asiento de la actora, tampoco contaba con los mecanismos 

m nimos  de  seguridad.  Todas  estas  circunstancias  son  consagradasí  

expresamente como situaciones que hacen presumir la responsabilidad del 

conductor, y al ser el transportista, en el caso de autos TRANSPORTES 

NAR BUS, responsable por el tercero a quien encomienda la conducci n,ó  

resulta  entonces  ineludible  su  obligaci n  a  indemnizar  todo da o,  tantoó ñ  

patrimonial como extrapatrimonal ocasionado como consecuencia del actuar 

negligente e imprudente de la persona a quien encomend  la ejecuci n deó ó  

su obligaci n. Profundizando sobre el elemento culpabilidad, debe tenerseó  

en consideraci n adem s, lo dispuesto en el art culo 1558 del C digo Civil,ó á í ó  

el cual establece que si no se puede imputar dolo al deudor, cuyo es el caso 

de autos, este es responsable de los perjuicios que se previeron o pudieron 

preverse  al  tiempo  del  contrato.  En  relaci n  a  ello  cabe  decir,  que  eló  

contrato  de  transporte,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  expresamente  en  el 

art culo  167  del  C digo  de  Comercio,  participa  del  arrendamiento  deí ó  

servicios y del dep sito. De modo que el grado de culpa del que responde eló  

transportista le impone el deber de prever errores o negligencias como el 

que ocasion  la lesi n de autos, m s a n si la misma naturaleza del v nculoó ó á ú í  

contractual impone la obligaci n de seguridad que antes se mencionaba,ó  

que asegura la integridad de la persona que contrat  el servicio; y, por otra,ó  
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que  la  demandante  sufri  un  perjuicio  extramatrimonial  o  da o  moral,ó ñ  

consistente en el dolor, angustia, sufrimiento, que es asimismo plenamente 

previsible. En este contexto, la previsibilidad del da o entonces proviene deñ  

la propia naturaleza de la obligaci n contra da, si  ella est  directamenteó í á  

vinculada con intereses extrapecuniarios, o bien, de las circunstancias que 

rodean  la  celebraci n  del  contrato,  si  estas  conducen  natural  yó  

razonablemente  a  suponer  que  el  incumplimiento  contractual  acarreará 

consecuencias  de  orden  extrapatrimonial.  En  ese  sentido,  resulta 

evidentemente  l gico  que  en  el  contrato  de  servicios  de  transporte  deó  

pasajeros, est  prevista la existencia del da o moral, en el evento que porá ñ  

alguna complicaci n o circunstancia de que el transportista sea responsableó  

resulte da ada la persona que transporta. Estos razonamientos conducen añ  

concluir  que  dentro  del  estatuto  de  responsabilidad  contractual,  el 

contratante incumplidor debe indemnizar el da o moral cuando ha estadoñ  

en  situaci n  de  preverlo  al  tiempo  del  contrato,  atendiendo  a  criteriosó  

objetivos, sea en raz n del contenido de la convenci n, la naturaleza de lasó ó  

obligaciones contra das conforme a la buena fe, o en atenci n a los riesgosí ó  

que normalmente pueden derivar del incumplimiento. Ahora bien respecto 

a  la  prueba  o  comprobaci n  de  la  culpabilidad  en  el  incumplimientoó  

contractual, es necesario reiterar que del contrato de transporte de pasajeros 

nace una obligaci n de resultado, consistente en trasladar al pasajero haciaó  

su destino sano y a salvo. Y respecto a la naturaleza de esta obligaci n esó  

pertinente se alar que trat ndose de obligaciones de resultado, es decir deñ á  

aquellas donde el deudor asegura la obtenci n de un objeto determinado, oó  

la  producci n  de  un  resultado  concreto,  el  incumplimiento  quedaó  

configurado y suficientemente acreditado con el solo hecho de no haberse 

obtenido el resultado perseguido por las partes al momento de celebrar el 

contrato.  Siendo  presunci n  consagrada  en  este  escenario  plenamenteó  

aplicable la de culpa rigente en materia contractual y en el art culo 1547 delí  

C digo Civil. De modo que presumi ndose el incumplimiento culpable, seró é á 

de cargo de la demandada acreditar que actu  con la debida diligencia yó  

cuidado, lo que en los hechos concretos claramente no se produjo. Por su 

parte, en lo relativo a la cuant a de la reparaci n o indemnizaci n del da oí ó ó ñ  
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moral en mbito contractual, debe hacerse presente que la funci n de laá ó  

indemnizaci n por da o moral m s que compensatoria es satisfactoria. Estaó ñ á  

idea,  parte  de  la  base  que  la  lesi n  a  bienes  extrapatrimoniales  esó  

inconmensurable y, por lo tanto, explicarla bajo la l gica compensatoria deó  

la  indemnizaci n  patrimonial  conduce  inevitablemente  a  callejones  sinó  

salida. As , el da o moral cumplir a una funci n m s bien satisfactoria de laí ñ í ó á  

v ctima,  restituyendo  la  sensaci n  de  agravio  que  ha  sufrido  comoí ó  

consecuencia de la violaci n de sus bienes extrapatrimoniales. Por tener esteó  

car cter satisfactorio y no compensatorio, resulta entonces que la valoraci ná ó  

del da o moral admite considerar la gravedad de la conducta y la posici nñ ó  

econ mica  de  las  partes.  En  el  hecho  de  autos,  resulta  presumible  laó  

capacidad econ mica tanto de la demandada principal  TRANSPORTESó  

NAR  BUS,  como  de  la  solidariamente  responsable  en  su  calidad  de 

propietaria del microb s TRANSPORTES SAN ALFREDO LIMITADA,ú  

toda vez  que ambos,  se  desempe an habitual  y  permanentemente  comoñ  

empresas  de  transporte  interurbano  de  pasajeros.  Habi ndose  referido  aé  

todos los aspectos conforman y sustentan la reparaci n del consecuencia deló  

incumplimiento  contractual  oportunidad  de  singularizar  los  tems  deí  

indemnizatoria cuyo resarcimiento se demanda: l. Perjuicio de sufrimiento 

(pretium doloris): en este ac pite corresponde incluir la reparaci n de haberá ó  

sometido a nuestra representada al agonizante, constante y atroz sufrimiento 

f sico que implica la fractura de las piezas #9 y #11 de su parrilla costal.í  

Lesiones  que  por  su  naturaleza  cl nica,  tienen  como  nico  tratamientoí ú  

indicado un control  paliativo  del  dolor,  sin  que  exista  la  posibilidad  de 

inmovilizaci n, de modo que incluso para una tarea tan sencilla o naturaló  

como  respirar  profundamente  le  causaba  dolor.  A  ello  debe  adem s,á  

agregarse la reducci n de su movilidad, la cual se vio considerablementeó  

mermada e impedida por la entidad y zona de la lesi n, durante al menosó  

los veintisiete d as que tom  su recuperaci n, tiempo durante el cual, todoí ó ó  

movimiento, por muy m nimo o cotidiano que fuese le causaba laceranteí  

dolor.  A  lo  expuesto,  se  deben  agregar,  las  consecuencias  psicol gicasó  

producidas como resultado de la colisi n, que origin  en su representadaó ó  

s ntomas ansiosos en cada oportunidad í que  le  implica  subirse  a  alg nú  
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medio de trasporte, en t rminos tales que se le ha dispuesto no realizar  é

viajes o reducir en lo posible la frecuencia de estos, durante el lapso 

de al menos seis meses; as  tambi n presenta terrores nocturnos y cambiosí é  

imprevisibles en su estado de nimo, siendo psicol gicamente diagnosticadaá ó  

con  trastorno  adaptativo  con  nimo  mixto  y  estr s  post  traum tico,á é á  

presentando  adem s  s ntomas  como  recuerdos  intrusivos  del  accidenteá í  

automovil stico, evasi n, cambios negativos a nivel del pensamiento y en elí ó  

estado de nimo, y alteraciones en sus reacciones emocionales y f sicas. 2.á í  

Perjuicio de agrado: este ac pite del da o moral puede ser entendido comoá ñ  

una noci n asociada a la imposibilidad general de gozar de los placeres deló  

orden cultural, social, recreativo y cotidiano normalmente accesibles para la 

v ctima, teniendo en consideraci n sus circunstancias particulares, como soní ó  

su  edad,  desarrollo  profesional  y  social.  En  ese  sentido,  puede 

conceptualizarse como la p rdida de todos los entretenimientos comunes ué  

ordinarios de la vida, equivalente en definitiva al conjunto de sufrimientos, 

molestias y frustraciones que se vio sometida a tolerar respecto a todos los 

aspectos de su vida cotidiana en raz n del da o y sus consecuencias, dondeó ñ  

se  comprenden  necesariamente  las  perturbaciones  y  privaciones  a  nivel 

familiar o social que debi  enfrentar a consecuencia de la lesi n producidaó ó  

por el periodo de a lo menos un mes, durante el cual su actividad tanto 

personal  como  social  se  vio  considerablemente  mermada  por  el  dolor, 

reducci n  de  movilidad  y  alteraciones  an micas,  todo  lo  cual  ocasionó í ó 

indudablemente  en  nuestra  representada  considerables  conflictos  a  nivel 

social,  laboral  y  en sus  relaciones  interpersonales.  En base a los  hechos 

expuestos y teniendo en especial consideraci n la entidad de la lesi n, laó ó  

capacidad econ mica de las partes demandadas, y el sufrimiento y agon aó í  

que su representada debi  enfrentar por el periodo de al menos un mes, asó í 

como las implicancias y consecuencias psicol gicas que a n se ve forzada aó ú  

sobrellevar, y con las cuales deber  aprender a convivir en lo sucesivo, esá  

que esta parte viene en solicitar a t tulo de reparaci n del da o moral laí ó ñ  

suma  de  $15.000.000.-  EL  DERECHO  I.  Determinaci n  del  derechoó  

aplicable.  Normativa  del  r gimen de  responsabilidad  contractual,  que  seé  

encuentra  consignada  en  el  t tulo  XII  del  libro  IV  del  C digo  Civil,í ó  
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particularmente en los art culos 1545, 1546, 1547, 1553, 1556, 1557 y 1558.í  

II. De acuerdo a lo anterior, la doctrina ha sido conteste en exigir, para que 

proceda  la  acci n  de  responsabilidad  contractual,  que  concurranó  

copulativamente los siguientes requisitos: (1) Existencia de una obligaci nó  

contractual;  (2)  Incumplimiento  de  lo  prometido  por  parte  del  deudor; 

(3)Existencia de da os y perjuicios; (4)Nexo causal entre la conducta y elñ  

da o y; (5)El deudor se encuentre en mora. III. En consecuencia, si en estosñ  

autos se verifica la existencia de estos requisitos, se debe imputar al deudor 

(NAR  BUS)  la  obligaci n  de  reparar  los  da os  patrimoniales  comoó ñ  

extrapatrimoniales que el incumplimiento de sus obligaciones contractuales 

le caus  a nuestra representada. IV. Que, en ese orden de ideas, el primeró  

requisito para que proceda la acci n, se ha cumplido cabalmente, toda vezó  

que en la especie su representada ha celebrado un contrato de transportes 

con la demandada NAR BUS, ya que la empresa presta un servicio de 

transportes interprovincial por el cual cobra y su representada contrat  yó  

pag  por el mismo. La prueba clara y elocuente de ello es el accidente deó  

tr nsito del microb s de esta empresa, la lesi n de su representada y el parteá ú ó  

policial y los dem s antecedentes de la investigaci n que as  lo acreditan. Deá ó í  

acuerdo a lo anterior, el art culo 166 del C digo de Comercio en su incisoí ó  

primero se ala que el transporte es un contrato en virtud del cual uno señ  

obliga por cierto precio a conducir de un lugar a otro, por tierra, canales, 

lagos o r os navegables, pasajeros o mercader as ajenas y entregar estas a laí í  

persona a quien vayan dirigidas y por su lado, el art culo 2013 del C digoí ó  

Civil establece que el arrendamiento de transporte es un contrato en que 

una parte se compromete, mediante cierto flete o precio a transportar o 

hacer transportar una persona o cosa de un paraje a otro. V. Respecto del 

segundo  requisito,  lo  prometido  por  la  empresa  es  transportar  a  los 

pasajeros del microb s a un destino determinado, en la especie a la ciudadú  

de Temuco, lo cual claramente no se cumpli  ya que se vio interrumpidoó  

por el accidente de tr nsito y el posterior traslado de su representada alá  

hospital de Nueva Imperial. En este mismo orden de ideas conviene dejar 

establecido  que  como  todo  contrato  de  transporte  el  cumplimiento 

oportuno,  total,  adecuado,  de  buena  fe  y  apegado  al  principio  de 
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normalidad de las cosas, indica que el pasajero debe ser trasladado a su 

destino  y  de  manera  adecuada,  ordenada,  prudente,  con  apego  a 

reglamentos  y  sin causarle  da os y/o lesiones.  Por  lo tanto,  aqu  se hañ í  

producido infracci n en la ejecuci n de un contrato de transporte y con eló ó  

accidente, anudado a la responsabilidad del chofer, da cuenta que existe un 

incumplimiento lo que da lugar al deber de reparar los perjuicios causados. 

De esta forma, debemos convocar como normas el art culo 1545 del C digoí ó  

Civil, en cuanto a la Ley del Contrato y por otra parte tambi n el art culoé í  

1546  del  mismo  cuerpo  legal,  en  cuanto  a  que  los  contratos  y  las 

obligaciones respectivas surgidos de ellos deben cumplirse de buena fe. Por 

su parte, el art culo 1489 del C digo Civil establece que "En los contratosí ó  

bilaterales va envuelta la condici n resolutoria de no cumplirse por uno deó  

los  contratantes  lo pactado".  Asimismo, en su inciso segundo, tal  norma 

previene: "Pero en tal caso podr  el otro contratante pedir a su arbitrio o laá  

resoluci n o el cumplimiento del contrato, con indemnizaci n de perjuicios".ó ó  

Adem s, cabe tener presente que el art culo 1553 del C digo Civil estableceá í ó  

lo siguiente "Si la obligaci n es de hacer y el deudor se constituye en moraó  

podr  pedir el acreedor junto con la indemnizaci n de la mora, cualquieraá ó  

de estas tres cosas, a elecci n suya: 1. - Que se apremie al deudor para laó  

ejecuci n del  hecho convenido;  2.-  Que se le autorice a el  mismo paraó  

hacerlo ejecutar por un tercero a expensas del deudor; 3.- Que el deudor le 

indemnice  de  los  perjuicios  resultantes  de  la  infracci n  del  contrato".ó  

Conviene hacer presente que en la moderna doctrina de la excelent simaí  

Corte Suprema, en materia de incumplimiento contractual, ha establecido 

que  la  acci n  reparatoria  de  indemnizaci n  de  perjuicios  puede  seró ó  

planteada  sin  asociarla  a  la  resoluci n  del  contrato  o  al  cumplimiento,ó  

siguiendo la doctrina moderna, mayormente cuando parte esa obligaci n deó  

hacer est  cumplida, como en la presente controversia. As  lo estableci  ená í ó  

Autos ROL 885-2013, de fecha 10 de septiembre de 2013, ROL 6042-205 

de fecha 16 de agosto de 2007 y en causa ROL 192-2010, de fecha 06 de 

diciembre de 2011. Por otra parte, el incumplimiento se presume culpable 

en materia contractual, ello en consonancia con el art culo 1547 del C digoí ó  

Civil en su inciso 3 o. Tambi n existe un deber general de no causar da o.é ñ  
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De todas formas, el accidente y la grave lesi n que sufri  su representada esó ó  

un  poderoso  e  irrebatible  testimonio  de  culpa  e  incumplimiento  de  la 

demandada. VI. En cuanto al tercer requisito, esto es, la existencia de da osñ  

y perjuicios, la demanda es clara en establecer el sin n mero de dificultadesú  

que ha tenido mi representada,  en cuanto a los  err neos  diagn sticos  yó ó  

posterior establecimiento de fractura, adem s de las distintas afectacionesá  

psicol gicas que le han afligido desde la ocurrencia del accidente. VII. Eló  

cuarto requisito,  exige que exista un nexo causal  entre la conducta y el 

da o, es decir, entre el accidente y los da os a su representada, lo anterior,ñ ñ  

son hechos  que  se  encuentran  completamente  acreditados.  Ya que si  el 

chofer del microb s, hubiese estado atento a las condiciones del tr nsito, aú á  

una distancia prudente como lo exige la Ley de tr nsito, mi representada noá  

hubiese  sufrido lesiones.  Ante la  posible  alegaci n de la  demandada,  enó  

cuanto a que se trat  de un accidente de tr nsito en cadena, hay que haceró á  

presente US., que el microb s es el tercer veh culo involucrado, y por tanto,ú í  

es el quien debi  estar atento y tomar las medidas de seguridad adecuadasó  

del servicio que est  prestando. VIII. Por lo anterior, en aplicaci n de lasá ó  

normas de la responsabilidad contractual citadas, TRANSPORTES NAR 

BUS debe ser condenado y obligado a restituir el precio del costo del ticket 

de viaje y los da os y perjuicios que su conducta le ocasion  a nuestrañ ó  

representada. IX. Con respecto a la interpretaci n del derecho aplicable, eló  

caso  no  presenta  mayores  complejidades  puesto  que  se  incumplió 

inequ vocamente  la  principal  obligaci n  que  emana  del  contrato  deí ó  

transporte terrestre de pasajeros, esto es, la obligaci n de trasladarlos, sanosó  

y salvos a su destino. Respecto a la Ley de Tr nsito: A n m s, en apoyo deá ú á  

lo se alado anteriormente, y para establecer que la conducta realizada porñ  

el  chofer,  a  quien  la  empresa  que  presta  servicios  de  transporte  le 

encomend  la conducci n, cometi  infracci n a la ley de tr nsito y que poró ó ó ó á  

tanto su actuar provoc  el incumplimiento del contrato celebrado con suó  

representada: Art culo 108.- Todo conductor deber  mantener el control deí á  

su veh culo durante la circulaci n y conducirlo conforme a las normas deí ó  

seguridad  determinadas  en  esta  ley,  sin  que  motivo  alguno  justifique  el 

desconocimiento  o  incumplimiento  de  ellas.  Art culo  126.-  El  conductorí  
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deber  mantener, con respecto al veh culo que lo antecede, una distanciaá í  

razonable  y  prudente  que  le  permita  detener  el  suyo  ante  cualquier 

emergencia.  Art culo 127.  -  Cuando en los  caminos circulen dos o m sí á  

veh culos en un mismo sentido, que deben transitar reglamentariamente porí  

la derecha, cada conductor deber  mantener con respecto al veh culo que loá í  

antecede,  una  distancia  suficiente  para  que  cualquier  veh culo  puedaí  

adelantarlo,  ingresando  sin  peligro  en  dicho  espacio.  Los  veh culos  queí  

circulen en los caminos en caravana o convoy, deber n mantener suficienteá  

distancia, entre ellos, para que cualquier veh culo que los adelante puedaí  

ocupar  la  v a  sin  peligro.  Esta  disposici n  no se  aplicar  a  los  cortejosí ó á  

f nebres. Las normas citadas anteriormente, fueron notoriamente infringidasú  

por el chofer a quien la empresa NAR BUS le encomend  la conducci n,ó ó  

ya que de no ser as , al conducir a una distancia razonable del pr ximoí ó  

veh culo, le habr a permitido reaccionar frenando oportunamente, evitandoí í  

la colisi n. Debemos hacer presente adem s, que se trata de transportes deó á  

pasajeros,  y  por  tanto  debiese  existir  por  parte  de  la  empresa  y  sus 

dependientes o agentes, un mayor cuidado y prudencia al conducir, ya que 

tiene a su cargo la seguridad e integridad de al menos 20 pasajeros en cada 

tramo del recorrido, que por lo dem s pagan un pasaje para llegar a uná  

destino de forma ntegra y oportuna. Art culo 144.- Ninguna persona podrí í á 

conducir un veh culo a una velocidad mayor de la que sea razonable yí  

prudente, bajo las condiciones existentes, debiendo considerar los riesgos y 

peligros presentes y los posibles. En todo controlar el accidentes caso, la 

velocidad debe ser tal,  veh culo cuando sea necesario, que permita paraí  

evitar  Con todo,  el  conductor  del  veh culo  deber  siempre  respetar  losí á  

l mites m ximos de velocidad prescritos en el art culo siguiente. En el mismoí á í  

sentido anterior, esta norma es infringida presuntivamente por el chofer, ya 

que  si  bien,  no  iba  a  una  distancia  razonable  que  permitiese  frenar 

oportunamente  ante  cualquier  imprevisto,  no  es  menos  cierto  que  la 

velocidad influy  ampliamente en esta causa, ya que de lo contrario, aunó  

yendo a una distancia pr xima del veh culo que le anteced a, si hubiese idoó í í  

a una velocidad prudente, acorde a las condiciones del tr nsito, no hubieraá  

colisionado. Es m s, si la velocidad hubiese sido prudente, mi representadaá  
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no debi  desplazarse de su asiento, ni mucho menos haber sufrido lesionesó  

de tal envergadura. Art culo 165.- Toda persona que conduzca un veh culoí í  

en forma de hacer peligrar la seguridad de los dem s, sin consideraci n deá ó  

los derechos de stos o infringiendo las reglas de circulaci n o de seguridadé ó  

establecidas  en  esta  ley,  ser  responsable  de  los  perjuicios  que  de  elloá  

provengan.  La  gravedad  de  la  infracci n  a  esta  norma,  radicaó  

principalmente en el deber de seguridad que tiene la empresa respecto a los 

pasajeros que contratan sus servicios, que lo hacen brindando su confianza 

en el prestador de servicios. Art culo 166.- El mero hecho de la infracci ní ó  

no determina  necesariamente  la  responsabilidad civil  del  infractor,  si  no 

existe relaci n de causa a efecto entre la infracci n y el da o producido poró ó ñ  

el accidente. En consecuencia, si una persona infringe alguna disposici n yó  

tal contravenci n no ha sido causa determinante de los da os producidos,ó ñ  

no  estar  obligada  a  la  indemnizaci n.  Como  ya  se  ha  se aladoá ó ñ  

anteriormente,  las  normas  de la  ley  de tr nsito  han sido infringidas,  ená  

cuanto a la distancia, velocidad y prudencia que exige la ley, lo que trajo 

como consecuencia que mi representada sufriera lesiones de consideraci n,ó  

que le produjo dificultad para movilizarse, dolores e incluso ha significado 

trastorno post traum tico, impidi ndole hoy en d a desenvolverse de formaá é í  

normal en su vida cotidiana. Art culo 167.- En los accidentes del tr nsito,í á  

constituyen  presunci n  de  responsabilidad  del  conductor,  los  siguientesó  

casos: 2.- No estar atento a las condiciones del tr nsito del momento; 6.-á  

Conducir  un  veh culo  de  no  cumpla  con  las  revisiones  seguridadí  

reglamentarias; la locomoci n colectiva que t cnicas y condiciones de 7.-ó é  

Conducir  a  mayor  velocidad  que  la  permitida  o  a  una  velocidad  no 

razonable  y  prudente,  seg n  lo  establecido  en  el  art culo  144;  17.-  Noú í  

mantener  una  distancia  razonable  y  prudente  con  los  veh culos  que  leí  

anteceden; Como ya se ha se alado ampliamente, es del caso se alar que señ ñ  

constituye la presunci n de responsabilidad del conductor,  al no cumpliró  

con las normas b sicas de la ley de tr nsito. Por lo anterior, y en virtud deá á  

la responsabilidad que tiene a empresa por el hecho de su dependiente, e 

incluso por terceros a quien encomienda la conducci n, se configura sinó  

lugar  a  dudas  su  responsabilidad  en  los  hechos.  CODIGO  DE 
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COMERCIO Art culo 166 inciso final. El que ej erce la industria de hacerí  

transportar personas o mercader as por sus dependientes asalariados y ení  

veh culos  propios  o que se hallen a su servicio,  se llama empresario deí  

transportes,  aunque  algunas  veces  ejecute  el  transporte  por  s  mismo.í  

Art culo 168 inciso primero: Aunque el transporte imponga la obligaci n deí ó  

hacer, el que se obliga a conducir personas o mercader as puede, bajo suí  

responsabilidad, encargar la conducci n a un tercero. En este caso el queó  

primitivamente ha tomado sobre s  la obligaci n de conducir conserva suí ó  

car cter de porteador respecto del cargador con quien ha tratado, y toma elá  

car cter de cargador respecto del que efectivamente haga la conducci n deá ó  

las  personas  o  mercader as.  Las  normas  previamente  citadas  permitení  

concluir  fundadamente  que  a  la  demandada  NAR  BUS  le  cabe 

responsabilidad en los hechos toda vez que en la ejecuci n de su obligaci nó ó  

de  transporte  se  le  considera  responsable  del  hecho  o  actuar  de  sus 

dependientes  o  agentes,  pero  adem s  de  los  terceros  a  quienesá  

eventualmente encomiende la conducci n, cuyo es el caso de autos. LEYó  

DEL CONSUMIDOR La Ley N  19496 sobre protecci n de los derechos° ó  

de los  consumidores,  en  su art culo 3 letra  e)  contiene  una norma queí  

reconoce expresamente a los consumidores el derecho a "la indemnizaci nó  

adecuada y oportuna de todos los da os materiales y morales en caso deñ  

incumplimiento a lo dispuesto en esta ley". En ese sentido, el art culo 23 delí  

mismo cuerpo legal, dispone que el incumplimiento a dicha ley se acredita, 

entre otras formas, precisamente si el proveedor "en la venta de un bien, o 

en la prestaci n de un servicio, actuando con negligencia, causa menoscaboó  

al  consumidor  debido  a  fallas,  o  deficiencias  en  la  calidad,  cantidad, 

identidad, sustancia, procedencia, seguridad, peso o medida del respectivo 

bien  o  servicio."  Lo  anterior,  es  un  claro  ejemplo  que  la  demandada, 

teniendo el deber de seguridad para con los pasajeros, lo ha infringido, toda 

vez, que en primer lugar no pudo transportar a las personas a su lugar de 

destino  con  el  microbus  abordado  para  ello,  y  en  segundo  lugar  su 

representada  sufri  lesiones  de  gravedad  que  le  impidieron  llegar  a  suó  

destino y en condiciones  ptimas para ello,  por lo que pide  tener  poró  

interpuesta demanda de indemnizaci n de perjuicios en juicio ordinario poró  
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responsabilidad  contractual  en  contra  de  la  empresa  TRANSPORTES 

NAR  BUS  SOCIEDAD  AN NIMA  Rut  96.550.300-5,  representadaÓ  

legalmente  por  don  Nelson  Albornoz  Ruedlinger,  y  en  su  calidad  de 

solidariamente  responsable a  la  empresa  propietaria  del  microb sú  

TRANSPORTES  SAN  ALFREDO  LIMITADA, RUT 77.626.450-4, 

representada  legalmente  por  don  Nelson  Eddie  Albornoz  Badilla,  ya 

individualizados, recibirla a tr mite, acogerla en definitiva y declarar que:á  

1.- A las demandadas les cabe responsabilidad contractual en el accidente 

de tr nsito ocurrido el 01 de enero de 2019 y en el cual se vio involucradoá  

el microb s de la demandada placa nica XY-7475, marca Mercedes Benz,ú ú  

modelo  LO-914,  color  azul  y  blanco,  a o  2005,  conducido por  H ctorñ é  

Manuel  Gonz lez  Rubilar.  2.-  Que,  en  consecuencia  se  condena  a  lasá  

demandadas a pagar a la demandante por concepto de indemnizaci n deó  

perjuicios,  las  siguientes  sumas  y  por  los  siguientes  conceptos:  a)  Por 

concepto de da o emergente, la suma de $200.000 (doscientos mil pesos).-ñ  

b) Por concepto de lucro cesante, la suma de $800.000 (ochocientos mil 

pesos).- c) Por concepto de da o moral, la suma de $15.000.000 (quinceñ  

millones de pesos).- 3. - Que, se condena a la demandada al pago de las 

sumas  reclamadas  con  los  reajustes  e  intereses  desde  la  fecha  de  la 

notificaci n de la demanda y hasta su efectivo pago, o calculados en laó  

forma que el tribunal determine. 4.- Que se condena a la demandada a 

pagar las costas de la causa. En subsidio de lo anterior, recibir a tr mite laá  

demanda,  acogerla  y  condenar  a  la  demandada  por  responsabilidad 

contractual y en consecuencia condenarla al pago de las indemnizaciones 

que US., determine y por los  conceptos que correspondan, da o moral,ñ  

lucro cesante, y en las sumas mayores o menores que US., determine de 

acuerdo al m rito de autos, con los reajustes e intereses que se determinen,é  

con costas.-

Con fecha 5 de julio de 2019 a folio 12 consta notificaci n personaló  

sustitutiva del art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil de la demandaí ó  

a la demandada Transportes San Alfredo Limitada.-
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Con fecha 6 de julio de 2019 a folio 13 consta notificaci n personaló  

sustitutiva del art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil de la demandaí ó  

a la demandada Transportes Nar Bus Sociedad An nima.-ó

Con fecha 22 de julio de 2019 a folio 14 comparece don Steven 

Mackay Paslack, Abogado, con domicilio en calle Antonio Varas N  854°  

Of.  902  de  Temuco,  en  representaci n  seg n  se  acreditar  deó ú á  

TRANSPORTES  NARBUS  S.A. y  de  TRANSPORTES  SAN 

ALFREDO LIMITADA, ambas con domicilio en calle Prat N  780 Of°  

310 de Temuco, en autos sobre Indemnizaci n de Perjuicios, caratuladosó  

"MORA con TRANSPORTES SAN ALFREDO LIMITADA", causa rol 

N  C-2670- 2019 e indica que por este acto, y en la representaci n que° ó  

inviste,  encontr ndose  dentro  de  plazo  legal,  viene  en  contestará  

derechamente la demanda de autos, de acuerdo con los fundamentos de 

hecho y derecho que pasa a exponer: Expone la actora, que solicita que se 

indemnicen los perjuicios derivados de un accidente tr nsito, por la sumaá  

total de $16.000.000., en virtud de la responsabilidad de origen contractual. 

Para una adecuada defensa analizaremos los hechos en virtud de cada una 

de las demandadas: 1.- Transportes Nar Bus S.A. Argumenta la actora que 

su  representada  Transportes  Nar  Bus  S.A.,  ha  incumplido  con  sus 

obligaciones  contractuales,  derivadas  de  un  contrato  de  transporte  de 

pasajeros. En efecto con fecha 1 de enero de 2019, se produjo un accidente 

de  tr nsito  en  el  cual  se  vio  involucrado el  bus  Marca  Mercedes  Benzá  

patente XY-7475, en el cual viajaba como pasajera la actora. Es efectivo 

adem s que existe una investigaci n dentro de la esfera la justicia penal, aá ó  

fin  de  determinar  las  responsabilidades  de  los  involucrados  en  dicho 

accidente, dentro de los cuales se encuentra un conductor de un veh culoí  

menor que lo hac a bajo la influencia del alcohol. A la fecha, no existe uní  

resultado en dicha investigaci n, la que est  a cargo de la Fiscal a Local deó á í  

Nueva Imperial. Ahora bien, dentro de este contexto, la controversia versa 

respecto de esta demanda en determinar: A) Si existe un contrato; B) En el 

evento  de  existir  contrato,  si  ha incumplido con las  obligaciones  que le 

impone  el  contrato;  C)  Si  este  incumplimiento  ha  sido  voluntario  o 

involuntario; es decir si tal incumplimiento es imputable al deudor, dentro 
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de esto tenemos los conceptos de dolo o culpa. El dolo, estimamos está 

descartado en el caso de autos y as  lo reconoce la actora, cuando se alaí ñ  

que los hechos derivaron de un accidente. En cuanto a la culpa, en el caso 

en an lisis, resulta clave determinar si el conductor del bus ya referido tieneá  

responsabilidad  en  el  accidente,  pues  en  ese  caso  su  representada 

responder a  del  actuar  negligente  de  su  dependiente.  Pero  no  se  puedeí  

pretender o presumir responsabilidad a su representada por el s lo hecho deó  

haberse visto involucrada en un accidente de tr nsito. En caso de existirá  

contrato, su representada es inimputable. Dentro de este contexto, su parte 

estima que los supuestos perjuicios que se pudieron producir a la actora 

dentro de la rbita contractual en la cual demanda a su representada sonó  

inimputables  a  Nar  Bus  S.A.,  por  cuanto  respecto  de  ella  el  supuesto 

incumplimiento contractual se produjo por un caso fortuito o fuerza mayor, 

tal como lo define el art culo 45 del C digo Civil aquel "imprevisto a queí ó  

no  es  posible  resistir".  Descarta  totalmente  cualquier  eventual 

responsabilidad del conductor del bus en este accidente y en los perjuicios 

que supuestamente se le causaron a la actora. As  las cosas, el accidente seí  

produjo  por  un  hecho  extra o  a  la  voluntad  de  su  representada,  suñ  

conductor no pudo prever el accidente que ocurr a producto del manejoí  

descuidado del causante del mismo, aquel conductor que lo hac a bajo laí  

influencia  del  alcohol  y  de  tal  forma  no  pudo  evitarlo.  De  esta  forma 

claramente su representada no es responsable de los perjuicios demandados 

por mandato de los art culos 1547 y 1558 del C digo Civil. Ausencia deí ó  

nexo causal. En este aspecto, estiman y oponen como defensa que no existe 

un nexo causal entre el accidente relatado por la actora y los perjuicios que 

supuestamente alega. Lo anterior, por cuanto es necesario "que el da o seañ  

por  causa  directa  y  necesaria  del  hecho  del  autor".  Como  lo  se alanñ  

anteriormente, respecto del conductor, dependiente de su representada, no 

existe responsabilidad en el accidente de tr nsito. El accidente fue causadoá  

por un tercero que lo hac a en estado de intemperancia. 2.- Transportesí  

San Alfredo Limitada. Respecto de esta demandada, tal como establece la 

actora en su demanda, se podr a configurar su eventual responsabilidad ení  

virtud de ser la propietaria del bus involucrado en el accidente de tr nsito yá  
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por tanto ser a solidariamente responsable de los perjuicios ocasionados porí  

Transportes Nar Bus S.A. Al efecto, descartan totalmente que exista una 

relaci n contractual entre la actora y esta demandada, por lo que opone laó  

falta de legitimidad pasiva para ser demandada, toda vez que, Transportes 

San  Alfredo  Ltda  no  es  parte  de  ninguna  convenci n  donde  se  hayaó  

pactado solidaridad alguna respecto de la responsabilidad contractual que se 

demanda en estos autos. Es m s, el argumento que utiliza la actora paraá  

demandar a su representada se basa en la responsabilidad extracontractual 

que deriva de la Ley de Tr nsito, pero que no es aplicable al caso de autos.á  

Sin perjuicio de lo anterior, y para el improbable evento de que SS., fuere 

de la opini n que s  corresponde aplicar a esta demandada la solidaridad,ó í  

hace suyas las mismas defensas opuestas para la demandada Transportes 

Nar Bus S.A., las que doy por reproducidas en este acto, por econom aí  

procesal. 3.- Para evento de que SS., rechace las defensas opuestas por esta 

parte y sea de la idea de que una o ambas - de sus representadas deban 

responder  de  los  eventuales  da os  o  perjuicios  que  supuestamente  se  leñ  

provocaron  a  la  actora,  los  cuales  deber  probar,  opone  las  siguientesá  

defensas:  A)  En cuanto  al  Lucro  Cesante  $800.000.-  Se ala  que  no hañ  

podido trabajar por 27 d as del mes de enero y solicita la suma anterior queí  

corresponde a su remuneraci n mensual. Sin embargo, no se ala en queó ñ  

trabaja, cu nto gana, como se produce el hecho de no poder trabajar, peroá  

lo m s llamativo es que en el p rrafo 2 de la p gina 3 de su demandaá á á  

reconoce que le otorgaron licencia por al menos 5 d as. Despu s p rrafo 3í é á  

misma p gina licencia por 6 d as, p rrafo 1 p gina 4 licencia 15 d as. Todasá í á á í  

estas licencias nos dan la cantidad de 26 d as. Es as  como, al tener licenciasí í  

m dicas, es el sistema de seguridad social quien garantiza el pago de susé  

remuneraciones, las que debemos presumir se pagaron por lo que por este 

concepto demandado, de ser accedido, acarrear a un enriquecimiento siní  

causa,  lo cual  est  vetado en nuestro sistema jur dico. En atenci n a loá í ó  

anterior este tem que solicita indemnizar la demandante cae por su propioí  

peso y SS., no podr  dar lugar a ello.- B) Da o emergente, $200.000, es deá ñ  

cargo  de  la  actora  acreditarlo.  Pero  llama  la  atenci n  que  todos  estosó  

perjuicios  est n  cubiertos  por  el  seguro  obligatorio.  C)  Da o  Moralá ñ  
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$15.000.000.- Al igual que la suma solicitada por lucro cesante, tampoco 

aqu  existe mayor fundamentaci n para solicitar dicha cantidad. - Lo queí ó  

hace la actora es redundar en la procedencia jur dica del da o moral en elí ñ  

mbito  contractual,  el  por  qu  debe  ser  indemnizado,  ect.  M s  no  daá é á  

argumentos de peso para sostener que efectivamente este da o existi , m sñ ó á  

all  del hecho de haberse generado un accidente producto del cual resultá ó 

con algunas lesiones. En el papel se puede plasmar cualquier cosa, cualquier 

petici n, pero los problemas se van a suscitar para la demandante cuandoó  

tenga que probar sus pretensiones. Es en dicha etapa cuando se podr  dará  

cuenta de lo exagerada que es la suma solicitada por concepto de da oñ  

moral. Lo que ha relatado la actora SS., es que se produjo un accidente de 

tr nsito en el cual ha resultado con lesiones y que el responsable es el choferá  

de su representado don H ctor Manuel Gonz lez Rubilar. Pues bien, todoé á  

ello lo deber  probar la actora, al igual que las consecuencias y sufrimientoá  

provocados, los que derivan en la presente demanda.- Cabe destacar SS., 

que al analizar la procedencia y quantum de este da o, en el caso que señ  

estime que corresponde a su representada soportarlo, se deber  tener ená  

cuenta la din mica del accidente,  del cual se expone en el  propio parteá  

policial acompa ado por la demandante. Por todo lo anterior, estiman queñ  

la eventual indemnizaci n de perjuicios por este concepto, si la actora lograó  

probar todos los hechos y as  cumplir con los requisitos legales para queí  

proceda  su  demanda,  no  puede  ser  superior  a  la  suma  de  $200.000.-, 

teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, por lo que pide tener por 

contesta la demanda de autos presentada en contra de mis representadas, 

acogerla a tramitaci n y definitiva declarar: 1.- Que se rechaza la demandaó  

incoada en contra de la demandada Transportes Nar Bus S.A. o en su 

defecto si SS., estima que tiene responsabilidad en los perjuicios de existir 

estos, morigerar los montos a una suma no superior a los $200.000, s610 

por da o moral, rechaz ndose los otros conceptos reclamados. 2.- Que señ á  

rechaza la demandada incoada en contra de la demandada Transportes San 

Alfredo  Limitada,  o  en  su  defecto  si  SS.,  estima  que  la  demandada 

Transportes Nar Bus S.A. tiene responsabilidad en los perjuicios de existir 

estos, morigerar los montos a una suma no superior a los $200.000, s lo poró  
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da o  moral,  rechaz ndose  los  otros  conceptos  reclamados.  3.-  Que  señ á  

condena a la actora al pago de las costas de la presente causa.-

Con fecha 29 de julio de 2019 a folio 18 rola r plica de la actora eé  

indica que viene en dar por reproducidos todos los argumentos de hecho y 

antecedentes de derecho expuestos e invocados en la demanda, limit ndoseá  

a  agregar  las  siguientes  consideraciones:  1.  EN LO RELATIVO A LA 

DEMANDADA TRANSPORTES NAR BUS S.A En efecto, la demandada 

reconoce expresamente que el d a 01 de Enero del 2019, fecha en la que seí  

produjo la colisi n de los veh culos descrita en la demanda de autos, suó í  

representaba se desplazaba como pasajera al interior del microb s Mercedesú  

Benz placa patente XY-7475, con respecto a lo cual debe tenerse presente 

la naturaleza del contrato de transporte el cual es consensual. De modo que 

al  reconocerse  dicha  circunstancia  por  la  demandada  junto  con  la 

determinaci n de la presencia de su representada en el lugar de los hechosó  

contenida en el  parte policial,  se permite  establecer fundadamente y sin 

lugar  a  dudas  la  existencia  de  un  contrato  de  transporte  de  pasajeros 

celebrado entre  la  actora y la  demandada TRANSPORTES NAR BUS 

S.A.  En ese  orden  de  ideas,  conviene  dejar  establecido  que  como todo 

contrato, en el de transporte el cumplimiento oportuno, total, adecuado, de 

buena fe y apegado al principio de normalidad de las cosas implica que el 

pasajero debe ser trasladado a su destino, de manera adecuada, ordenada, 

prudente,  en  cumplimiento  a  los  reglamentos  o normativa  vigente  y  sin 

causarle da os o lesiones. As  las cosas, este contrato impone un verdaderoñ í  

deber  de  cuidado  respecto  al  transportista,  cuyo  incumplimiento  se 

configura  toda  vez  que  sobre  l  pesa  la  obligaci n  de  supervigilar  laé ó  

idoneidad, habilidad, expertiz y capacidad de sus dependientes, o a quienes 

les encomienda la sensible funci n de conducir el veh culo con el cual seó í  

lleva a cabo el transporte. A mayor consagraci n de ello, la leyes categ ricaó ó  

al  disponer  que  el  transportista  puede  encomendar  la  conducci n  a  susó  

dependientes o a un tercero siempre bajo su responsabilidad. Ahora bien, es 

posible precisar que el contractual de la demandada se materializ  por laó  

infracci n al deber de cuidado y seguridad que le impone el contrato deó  

transportes de pasajeros. Toda vez que es a ella corresponde supervigilar las 
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aptitudes  e  idoneidad de a  quien encomienda  o encarga la  conducci n,ó  

responsabilidad. Y habiendo el conductor incurrido en una inobservancia 

negligente  de  las  disposiciones  de  la  ley  de  tr nsito  terminando  porá  

ocasionar lesiones y perjuicios en la actora, es que surge consecuencialmente 

la obligaci n de reparar e indemnizar. Por lo tanto, al haberse ocasionadoó  

da os  y  perjuicios  a  la  actora  durante  la  ejecuci n  del  transporte  añ ó  

consecuencia de la colisi n vehicular que produjo la conducci n negligenteó ó  

del dependiente o tercero encomendado por la transportista, es que resulta 

posible sostener que existi  un incumplimiento de la obligaci n impuestaó ó  

por el contrato de transporte. Ahora bien, determinada la existencia de una 

infracci n a la norma de transito por parte del conductor del  microb s,ó ú  

quien  por  su  propia  expertiz,  habitualidad  con  la  que  desempe aba  elñ  

trayecto y su conocimiento reconocido por su licencia profesional, resulta 

entonces  que  este  debe  o  al  menos  debi  prever  que  su  conducci nó ó  

negligente  podr a exponer  y ocasionar una tragedia,  toda vez que en elí  

hecho se trata de transporte de personas, las que al resultar lesionadas no 

solo  se  ver n  afectadas  en  su  mbito  patrimonial,  sino  tambi n  en  elá á é  

extrapatrimonial,  pues  el  inter s  protegido  en  ese  caso  es  la  integridadé  

misma de la persona. En el hecho de autos, al entender de esta parte, no 

existir a ning n caso fortuito o fuerza mayor, toda vez que si se analizaí ú  

detenidamente la din mica de c mo se produjo la colisi n, si el conductorá ó ó  

del  bus  no  hubiese  incurrido  negligentemente  en  la  infracci n  de  noó  

mantenerse  atento  a  las  condiciones  del  tr nsito,  as  como mantener  laá í  

velocidad y distancia prudente, esta no se habr a producido. Pues si bien esí  

cierto que existi  participaci n de otros dos conductores, entre los cualesó ó  

existir a uno presumiblemente ba o la influencia del alcohol, lo cierto es queí  

en la din mica del hecho este sujeto no impacto al bus, tampoco se atravesá ó 

intempestivamente  desde alguna calle  lateral.  Al  contrario,  la  colisi n  seó  

produjo en cadena, siendo el bus el que colision  por la parte posterior a losó  

veh culos  que  le  anteced an,  en  circunstancias  que  todos  estos  seí í  

desplazaban por la misma v a y en el mismo sentido. De modo tal que si elí  

conductor del bus no hubiese incurrido en la negligencia de no mantenerse 

atento a las condiciones del tr nsito, y conservando una velocidad prudenteá  
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y  la  debida  distancia  con  el  veh culo  que  le  anteced a  habr a  podidoí í í  

reaccionar oportunamente y logrado detener el bus, evitando la colisi n, queó  

fue la que finalmente proyect  a su representada y acab  lesion ndola. A loó ó á  

anterior debe agregarse, que en materia contractual, el incumplimiento se 

presume culpable, pero a ello, debe adicionarse que dada la inobservancia 

del conductor a las normas del tr nsito, su actuar configur  a lo menos tresá ó  

circunstancias  que  la  ley  de  tr nsito  determina  o  establece  comoá  

presunciones de culpabilidad. De lo expuesto, resulta evidente que existe 

imputabilidad materializada por la negligencia cometida por el conductor. Y 

al  respecto,  la  ley  en  materia  de  contrato  de  transporte  expresamente 

dispone que si bien el transportista puede encomendar la conducci n a unó  

tercero, lo hace bajo su responsabilidad. As  entonces, no es posible sostenerí  

que la demandada NAR BUS sea inimputable toda vez que es la misma ley 

quien le impone la obligaci n de responder por el desempe o de a quienó ñ  

encomend  la materializaci n de la prestaci n debida, que es finalmente eló ó ó  

traslado de los pasajeros. Por otra parte, la relaci n de causalidad entre eló  

incumplimiento del deber de cuidado que pesaba sobre la transportista, al 

encomendar la  conducci n a un tercero o dependiente,  cuyo actuar fueó  

negligente al no obedecer las disposiciones del tr nsito, fluye del m rito deá é  

los antecedentes de los cuales es posible determinar que hay una relaci n deó  

causalidad  toda  vez  que  si  hipot ticamente  se  eliminara  la  conductaé  

negligente del conductor, por la cual legalmente responde la transportista, 

desaparecer an consecuencialmente  los  perjuicios  y  da os  ocasionados.  2.í ñ  

EN  LO  RELATIVO  A  LA  DEMANDADA  TRANSPORTES  SAN 

ALFREDO LIMITADA. A este respecto es pertinente hacer presente que la 

realidad  de  las  cosas  ha  llevado  a  reconocer  la  existencia  de  m ltiplesú  

ocasiones o hechos que jur dicamente pueden dar lugar simult neamente aí á  

dos  mbitos  de  responsabilidad  civil.  En ese  orden de  ideas,  un mismoá  

hecho, como es en el caso de autos la colisi n vehicular ocasionada por laó  

conducci n negligente de quien fue encomendado a realizar el transporte,ó  

puede dar lugar en primer t rmino a la responsabilidad civil  en mbitoé á  

contractual  respecto a la transportista que encomend  la conducci n sinó ó  

supervigilar debidamente las aptitudes e idoneidad del sujeto. Y por otro 
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lado, la colisi n vehicular cuya naturaleza intr nseca es de tr nsito y en eseó í á  

mbito  infraccional  la  ley  expresamente  consagra  que  de  los  perjuiciosá  

ocasionados ser  solidariamente responsable el propietario del veh culo, queá í  

en el  hecho de autos corresponde a TRANSPORTES SAN ALFREDO 

LIMITADA. De modo que, existiendo un hecho generador de dos mbitosá  

de responsabilidad civil en atenci n al sujeto pasivo de la acci n es que seó ó  

ha procedido contra ambos demandados, lo que en la demanda de autos fue 

adem s  precisado expl citamente,  toda vez  que se  acciona en contra  deá í  

TRANSPORTES  SAN  ALFREDO  LIMITADA  en  su  calidad  de 

propietario del microb s, en virtud de una solidaridad que tiene su fuenteú  

en la ley y no como parte de la convenci n que supone haber celebrado eló  

contrato  de  transporte,  pues  evidentemente  esta  se  celebr  conó  

TRANSPORTES NAR BUS S.A. Es as  que dado el car cter infraccionalí á  

lesivo del hecho consistente en la colisi n, le resulta aplicable la solidaridadó  

legal determinada por la norma de tr nsito en su art culo 174 la cual haceá í  

en  consecuencia  exigible  la  indemnizaci n  del  da o  patrimonial  oó ñ  

extrapatrimonial  ocasionado.  Asimismo,  en  la  especie  se  acciona  contra 

TRANSPORTES SAN ALFREDO LIMITADA a fin de hacerle parte en 

el proceso y en consecuencia volverle oponible a su respecto todo lo que 

vaya a resolverse en autos, con la intencionalidad ltima de evitar dilacionesú  

procedimentales que le quiten el car cter de oportuna a la indemnizaci ná ó  

de perjuicios que proceda. 3. EN LO RELATIVO A LOS ITEMS QUE 

SE  ESTIMA  DEBE  COMPRENDER  LA  INDEMNIZACION:  a) 

Respecto al da o emergente: el detrimento patrimonial real, cierto y efectivoñ  

que  ha  sido  invocado  en  autos,  fue  cubierto  enteramente  por  nuestra 

representada quien dada la urgencia m dica en la que se encontraba noé  

pudo someterse al engorroso procedimiento que implica hacer operar los 

posibles seguros involucrados. Asimismo, resulta a todas luces poco pr cticoá  

pretender que la actora divida o parcialice los tems de la indemnizaci ní ó  

que se persigue y accione por cada uno de ellos contra sujetos o entidades 

distintas  en  procedimientos  administrativos  o  judiciales  independientes, 

puesto que ello manifestar a la clara intenci n de dilatar y desmejorar a ní ó ú  

m s  la  situaci n  ya  desfavorecida  que  ha  debido  sobrellevar  nuestraá ó  
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mandante desde el accidente. b) Lucro cesante; a este respecto es pertinente 

hacer presente que a la fecha de la ocurrencia de los hechos su representada 

se  desempe aba  como  funcionaria  municipal  en  el  departamento  deñ  

educaci n  de  la  ciudad  de  Temuco,  concretamente  como  profesionaló  

comprador SEP, funci n por la cual reporta una remuneraci n mensualó ó  

aproximada de $800.000 pesos. Junto a ello debe adem s exponerse queá  

producto de la fractura costal que sufri  la demandante a consecuencia deó  

la colisi n, as  como las m ltiples afecciones f sicas y psicol gicas que se vioó í ú í ó  

forzada  a  tolerar,  se  merm  y  afect  no  solo  su  capacidad  deó ó  

desplazamiento durante m s de un mes, sino que tambi n se perturb  elá é ó  

desarrollo de actividades tan simples y rutinarias como mantener la posici nó  

erguida o sentada, la inspiraci n profunda, vestirse o calzarse, condici n queó ó  

evidentemente le imposibilit  la concurrencia a su lugar de trabajo debiendoó  

recurrir  a  licencias  m dicas  otorgadas  por  sus  m dicos  tratantes.  Noé é  

obstante, al respecto cabe se alar que la cobertura del sistema de seguridadñ  

social nacional se caracteriza por su lentitud en la evaluaci n y pago deó  

estas prestaciones, las que en ocasiones incluso son objetadas o rechazadas, 

como ocurri  en este caso donde se invoc  que la actora no cumpl a con laó ó í  

exigencia de contar al menos con seis meses de afiliaci n al r gimen deó é  

seguridad social para que fuese procedente la cobertura. c) Da o moral: esteñ  

ac pite de indemnizaci n se parecer de esta parte debidamente explicitadoá ó  

encuentra al y justificado en la demanda, por haber sometido a nuestra 

representada al constante sufrimiento f sico que implica tolerar la fracturaí  

de las piezas #9 y #11 de su parrilla costal, lesiones que por su naturaleza 

cl nica,  tienen  como nico tratamiento  indicado un control  paliativo delí ú  

dolor, sin que exista la posibilidad de inmovilizaci n, de modo que inclusoó  

para  una  tarea  tan  sencilla  o  natural  como  respirar  profundamente  le 

causaba dolor. A ello se le suman las consecuencias psicol gicas producidasó  

a consecuencia de la colisi n, las cuales a n se mantienen, toda vez queó ú  

dadas  las  circunstancias  particulares  de  la  actora,  esta  debe  desplazarse 

habitualmente por el mismo trayecto y en el mismo medio de transporte, lo 

cual  evidentemente  ha  detonado  en  ella  s ntomas  ansiosos,  cambiosí  

imprevisibles en su estado de nimo, estr s post traum tico y alteraciones ená é á  
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sus reacciones emocionales y f sicas.  Asimismo, tampoco puede ignorarseí  

que durante el tiempo estimado para su total recuperaci n, la demandanteó  

vio mermado su desarrollo social, familiar, recreativo y cotidiano, toda vez 

que se le dificultaba la movilidad sin ser afectada por fuertes e intensos 

dolores, lo que de igual forma perjudic  su estado an mico y le ocasionó í ó 

conflictos y ausencias a nivel social, familiar, y recreativo en sus relaciones 

interpersonales. En consideraci n a lo expuesto, esta parte no comparte enó  

definitiva  la  hip tesis  que  la  indemnizaci n  solicitada  por  da o  moraló ó ñ  

ascendiente a la suma de $15.000.000 sea exagerada, toda vez que se tratan 

de  bienes  e  intereses  extrapatrimoniales  cuya  lesi n  resultaó  

inconmensurable.-

Con  fecha  6  de  agosto  de  2019  a  folio  20  rola  d plica  de  losú  

demandados,  remiti ndose  a  lo  ya  expresado  en  la  contestaci n  de  laé ó  

demanda, recalcando que los hechos expuestos en la demanda y como se 

sucedieron en la realidad, dan como resultado que no existe responsabilidad 

alguna para sus representadas y que todo su actuar se ha regido ajustado a 

las normas.- Que la demandante nada nuevo ha expuesto en la r plica,é  

versando sta sobre los mismos argumentos expuesto en su demanda, por loé  

que resulta inoficioso repetir lo ya dicho.- 

Con fecha 30 de agosto de 2019 a folio 26 consta acta de audiencia 

de conciliaci n sin resultado positivo.-ó

Con fecha 3 de septiembre de 2019 a folio 27 se recibi  la causa aó  

prueba.-

Con fecha 12 de septiembre de 2019 a folio 28 consta notificaci nó  

por c dula de la sentencia interlocutoria de prueba a los demandados.-é

Con fecha 13 de septiembre de 2019 a folio 29 consta notificaci nó  

por c dula de la sentencia interlocutoria de prueba a la demandante.-é

Con fecha 24 de octubre de 2019 a folio 44 se cit  a las partes a o ró í  

sentencia.-

CONSIDERANDO:
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PRIMERO: Que con fecha 13 de mayo de 2019 a folio 1 comparece don 

Francisco Pe a Salas, do a Macarena Oyarz n Icarte y do a Susana Alvealñ ñ ú ñ  

Campusano, abogados, en representaci n convencional seg n se acreditaró ú á 

con la escritura p blica de mandato judicial  que se acompa a, de do aú ñ ñ  

MACARENA DEL  ROSARIO MORA MIRANDA e indica que de 

acuerdo a lo dispuesto en los art culos 1545, 1546, 1556, 1558 y siguientesí  

del  C digo  Civil,  y  lo  establecido  en  los  art culos  253  y  siguientes  deló í  

C digo de Procedimiento Civil, y conforme a la representaci n que invisten,ó ó  

viene  en  interponer  acci n  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  mbitoó ó á  

contractual  en  contra  de  TRANSPORTES  NAR  BUS  SOCIEDAD 

AN NIMAÓ , representada legalmente por don Nelson Albornoz Ruedlinger 

y en su calidad de solidariamente responsable como propietario del veh culoí  

que ocasion  los diversos perjuicios, en contra de ó TRANSPORTES SAN 

ALFREDO LIMITADA, representada legalmente por don Nelson Eddie 

Albornoz Badilla, en raz n de los argumentos de hecho y de derecho que aó  

continuaci n se exponen: LOS HECHOS: Que el d a 01 de enero del 2019ó í  

entre de las 17:30 y las 18:00 horas, en circunstancias que su representada 

do a  MACARENA DEL ROSARIO MORA MIRANDA se  trasladabañ  

desde la comuna de Carahue con destino a Temuco, como pasajera del 

microb s interprovincial de la prestadora de servicios de transportes NARú  

BUS, placa patente XY-7475, marca Mercedes Benz, modelo LO-914, color 

azul y blanco, a o 2005, conducido por H ctor Manuel Gonz lez Rubilarñ é á  

por la ruta S-40, al llegar a la esquina de dicha ruta con calle Los Carreras, 

se produjo una colisi n m ltiple por alcance en cadena, que involucr  a tresó ú ó  

veh culos,  el  primero de ellos un NISSAN, modelo V16, color gris,  a oí ñ  

2004,  PPU YC-2331,  que  fue  colisionado en  su parte  posterior  por  un 

segundo  veh culo  Chevrolet,  modelo  cruze,  color  beige,  a o  2011,PPUí ñ  

CLGB-20, el cual a su vez fue finalmente colisionado en su parte posterior 

por  el  microb s  de  la  demandada.  El  motivo  por  el  cual  el  microb sú ú  

colision  se debe a que el conductor del mismo no se mantuvo atento a lasó  

condiciones del tr nsito, as  como tampoco conserv  una distancia prudenteá í ó  

con  el  veh culo  que  le  anteced a,  circunstancias  que  le  impidieroní í  

reaccionar a tiempo a fin de evitar la colisi n, la que no pudo eludir aunó  
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frenando  brusca  e  intempestivamente.  Producto  de  lo  anterior,  su 

representada que se encontraba sentada en el asiento del medio de la ltimaú  

fila de asientos del microb s, que se ubica al terminar el pasillo del veh culo,ú í  

y  que  por  lo  dem s  no  contaba  con  cintur n  de  seguridad,  as  comoá ó í  

tampoco con alguna baranda, o incluso una l nea de asientos previa que leí  

retuviera de salir impulsada, sali  proyectada hacia adelante por el pasillo,ó  

golpe ndose fuertemente la zona del hemit rax derecho, principalmente lasá ó  

costillas y cadera contra el pasamanos de la escalera de la puerta trasera del 

microb s, lugar donde qued  en el suelo, inmovilizada por el dolor, miedo yú ó  

desconcierto por algunos minutos, sin que fuese notada ni asistida por el 

chofer  o  el  auxiliar  durante  ese  lapso  de  tiempo.  Transcurridos  unos 

minutos,  fue  otra  pasajera  quien  le  prest  ayuda,  advirti ndole  de  suó é  

condici n a  la  tripulaci n  a  cargo,  manteni ndola  inmovilizada hasta  laó ó é  

llegada  de  los  servicios  de  urgencia  pasados  unos  quince  minutos 

aproximadamente. Al llegar la ambulancia, fue trasladada al Hospital de la 

ciudad  de  Nueva  Imperial,  lugar  donde  se  le  diagnostic  apresurada  yó  

erradamente con una contusi n lumbar, administr ndosele antiinflamatorioó á  

(de  tipo  ketoprofeno),  recet ndosele  dos  d as  de  reposo  y  relajanteá í  

muscular(ciclobenzaprina) con cinco d as de licencia m dica. No obstanteí é  

ello,  al  persistir  la agon a del  intenso dolor lumbar, cervical  izquierdo yí  

tor xico derecho, su representada, el d a 04 de enero, asisti  al Hospital deá í ó  

Carahue,  lugar donde nuevamente  se le diagnostic ,  erradamente,  comoó  

policontusa y se le administr  antiinflamatorio (de tipo diclofenaco), adem só á  

de reposo por otros tres d as. Posteriormente, el d a 06 de enero, ante laí í  

persistencia  del  dolor  y  la  inmovilidad,  Macarena  asiste  nuevamente  al 

Hospital de Carahue, oportunidad en la que se le ingres  con el diagnosticoó  

de contusi n, pero se constat  la sospecha de fractura costal por percibirseó ó  

crepitaci n  sea  en  la  parrilla  costal  derecha,  motivo  por  el  cual  se  leó ó  

dispuso realizarse una radiograf a de parrilla costal, y se le otorg  seis d así ó í  

de licencia m dica y dosis de ketoprofeno, paracetamol y tramadol. Luego,é  

el d a 08 de enero, al controlarse en el Hospital de Carahue, esta vez con laí  

radiograf a de rigor, se constata y diagnostica finalmente la existencia deí  

fractura del arco posterior de la novena costilla derecha y del arco anterior 
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de la und cima costilla derecha. Sin embargo, al persistir el dolor constanteé  

en la zona lumbar y tor xica, especialmente en la zona costal derecha, yá  

ante la dificultad de inspirar profundamente, por el dolor que le produc aí  

aquello,  limitando considerablemente su movilidad, su representada asiste 

nuevamente a servicios de urgencia, esta vez al Consultorio Miraflores de la 

ciudad de Temuco, el d a 16 de Enero, oportunidad en la que se confirmaí  

el diagnostic  de fractura de costillas a nivel tercio medio, y se le indic ,ó ó  

nuevamente,  licencia  m dica  por  otros  quince  d as,  as  como  laé í í  

administraci n de antiinflamatorios (de tipo diclofenaco y ketoprofeno) Paraó  

confirmar lo anterior y en busca de un tratamiento adecuado, a fin  de 

aminorar el agonizante dolor, su representada busc  una segunda opini n,ó ó  

esta vez especializada, asistiendo con fecha 23 de Enero, al traumat logoó  

Dr.  Nelson  Matus  Herrera,  de  la  ciudad  de  Temuco,  quien  en  dicha 

ocasi n  corrobora  el  diagn stico  de  fractura  en  el  arco  posterior  de  laó ó  

costilla #9 y en el arco anterior de la costilla #11 derecha. Finalmente, y en 

virtud de la causa penal que se sigue en contra del conductor del primer 

veh culo, el Servicio M dico Legal examin  a su representada, en su calidadí é ó  

de v ctima, con fecha 04 de marzo del 2019, y sus conclusiones fueron queí  

el  cuadro  lesional  fue  producto  de  la  acci n  de  elemento  contundente,ó  

cl nicamente  grave.  A  causa  de  lo  descrito  anteriormente,  respecto  alí  

accidente  de  tr nsito,  su  representada  comenz  a  presentar  s ntomasá ó í  

ansiosos en cada oportunidad que le implicaba subirse a alg n medio deú  

trasporte,  ello  junto  a  terrores  nocturnos  y  cambios  imprevisibles  en  su 

estado de nimo, lo que la llev  a consultar con un especialista de tipoá ó  

psic logo de REDSALUD Temuco, Dr. Mauricio Fernando Wevar Palma,ó  

someti ndose a tratamiento psicol gico que inici  con fecha 04 de Febreroé ó ó  

del 2019 y se mantiene actualmente. El diagn stico psicol gico es trastornoó ó  

adaptativo  con  nimo  mixto  y  estr s  post  traum tico,  present ndoseá é á á  

s ntomas como recuerdos intrusivos del accidente automovil stico, evaSlon,í í  

cambios negativos a nivel del pensamiento y en el estado de nimo, cambiosá  

en las reacciones emocionales y f sicas, todo lo cual ocasiona en nuestraí  

representada  considerables  conflictos  a  relaciones  interpersonales.  Dicho 

especialista incluso indic  que evite, durante aproximadamente seis meses,ó  
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realizar  viajes  en  bus,  ya  que  estas  exposiciones  pueden  generar  una 

reactivaci n del cuadro, generando un da o en su salud mental. Lo descritoó ñ  

anteriormente, dificulta su din mica habitual toda vez que si bien mantieneá  

su domicilio en Carahue, su representada se desempe a laboralmente en lañ  

ciudad de  Temuco  por  lo  que  constantemente  se  encuentra  expuesta  a 

viajes que le llevan a revivir la colisi n. Ahora bien, respecto a la atribuci nó ó  

de  responsabilidad  del  conductor  del  microb s  don  H ctor  Manuelú é  

Gonz lez  Rubilar,  es  pertinente  hacer  presente  que  de  acuerdo  a  laá  

din mica en que se produjo la colisi n, la cual se materializ  en cadena, porá ó ó  

alcance  colisionando  este  al  segundo  veh culo  involucrado  por  la  parteí  

posterior, es procedente invocar la Ley 18.290, que en su art culo 167 en loí  

pertinente dispone expresamente que son presunciones de responsabilidad 

del conductor; 2) No estar atento a las condiciones del tr nsito; 7) Conducirá  

a  mayor  velocidad que la  permitida  o  a  una velocidad no razonable  y 

prudente;  17)  No mantener  una distancia  razonable  y  prudente  con los 

veh culos que le anteceden. Circunstancias que en el hecho concurren, todaí  

vez que el conductor del microb s no estaba atento a las condiciones deú  

tr nsito y sin duda conduc a a una velocidad superior a la razonable oá í  

prudente, lo que le impidi  reaccionar oportunamente a fin de evitar laó  

colisi n.  En ese  sentido,  debemos adem s necesariamente  hacer  presenteó á  

que en el caso de autos no existe justificaci n razonable para lo ocurrido yó  

tampoco  se  trata  de  caso  fortuito.  En  primer  lugar  la  demandada 

materializ  la prestaci n de servicios con el microb s que impact  en eló ó ú ó  

tercer lugar, por tanto el chofer tuvo oportunidad de percatarse del estado 

de la ruta, y de los peligros que se aproximaban, lo cual no ocurri  en esteó  

caso  por  no  mantener  una  distancia  y  velocidad  prudente,  que  le 

permitieran  reaccionar  a  tiempo,  evitando  con  ello  la  colisi n  y  susó  

posteriores  consecuencias.  En  segundo  lugar,  estamos  ante  una  empresa 

profesional,  que se dedica  al  transporte  de pasajeros  habitualmente,  que 

supone que sus conductores son profesionales de la conducci n, para lo cualó  

la ley exige licencia de tipo profesional, y por tanto deben tener un sentido 

de cuidado, seguridad y experticia para el desempe o del  oficio y en elñ  

cumplimiento de las normativas del tr nsito. En tercer lugar, el conductor,á  
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debi  tener  conocimiento  pleno  acerca  de  las  condiciones  de  la  ruta,ó  

otorgado por efectuar dicho recorrido varias veces al d a. Todo ello permiteí  

entonces, asegurar que el conductor deb a tener cabal y absoluta previsi ní ó  

que cualquier imprudencia en su conducci n podr a ocasionar un accidenteó í  

que significar a un riesgo inminente para la integridad de las personas queí  

transportaba.  Ahora  bien,  dentro  de  los  veh culos  involucrados  en  laí  

colisi n, uno de los conductores, espec ficamente el conductor del veh culoó í í  

Nissan v-16, al efectuarse la alcoholemia de rigor arroj  resultado positivoó  

ante  la  presencia  de  consumo  de  alcohol,  ello  anudado  a  las  lesiones 

provocadas a los involucrados en el accidente, entre ellos su representada, 

dio inicio a la respectiva investigaci n Criminal, a cargo de la Fiscal a deó í  

Nueva  Imperial,  en  causa  RUC  1900001737-2.  Circunstancia  que  en 

ning n caso altera  la  naturaleza de los  hechos,  ni  la  culpabilidad en elú  

actuar del conductor de la transportista, toda vez que al tratarse de una 

colisi n por la parte posterior, la Ley de Tr nsito es imperativa al exigirle laó á  

obligaci n de mantenerse atento a las condiciones del tr nsito, as  comoó á í  

mantener una velocidad prudente y una distancia razonable con el veh culoí  

que  le  antecede  que  le  permita  reaccionar  y  detenerse  ante  cualquier 

emergencia, condiciones que en el hecho no concurrieron, lo que impidi  suó  

oportuna  detenci n,  y  ocasion  finalmente  la  colisi n  que  llev  a  suó ó ó ó  

representada a resultar lesionada. En cuanto a la calidad en que concurre la 

responsabilidad de los demandados, respecto a TRANSPORTES NAR BUS 

SOCIEDAD ANONIMA, lo hace en su calidad de prestadora de servicios, 

puesto  que  es  ella  quien  ante  el  p blico  publicita,  ofrece  y  gestiona  elú  

contrato de transporte de pasajeros, siendo dicha instituci n con la que suó  

representada celebr  el contrato al pagar la suma ascendiente a su pasaje.ó  

Al respecto debe hacerse presente que el  contrato de transporte no solo 

implica la obligaci n de transportar o movilizar cosas  o personas de unó  

lugar a otro, sino que de igual forma se contiene la obligaci n de cuidadoó  

respecto a la carga o pasajeros que transporta de modo tal que estos lleguen 

a su destino en buen estado, sin lesiones o da os. A este respecto, cabeñ  

hacer presente que el contrato de transporte impone al transportista una 

obligaci n de hacer, que consiste en conducir a las personas o mercanc asó í  
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de  un  lugar  a  otro,  obligaci n  que  si  bien  es  personal,  admite  que  eló  

transportista encargue bajo su responsabilidad la conducci n a un tercero.ó  

De tal modo entonces, que si bien en el hecho la responsabilidad para la 

demandada se  configura  por el  actuar  negligente  de sus  dependientes  o 

agentes,  tambi n  se  extiende  por  el  hecho  de  terceros  a  quienes  leé  

encomiende  la  materializaci n  del  servicio.  Por  su  parte,  en  cuanto  aó  

TRANSPORTES  SAN  ALFREDO  LIMITADA,  se  configura  su 

responsabilidad en su calidad de propietaria del microb s placa patente XY-ú

7475, dada la consagraci n legal al respecto que expresamente dispone queó  

existe solidaridad entre  el  conductor y el  propietario  del  veh culo en suí  

responsabilidad por los da os o perjuicios que se ocasionen con su uso. Deñ  

la colisi n producida por el actuar imprudente, negligente e infractor de laó  

Ley del  Tr nsito  del  conductor  encomendado a gestionar  el  servicio  deá  

transporte de pasajeros ofrecido por NAR BUS, se originaron los siguientes 

perjuicios:  A. Da o emergente:  conceptualizando que el  da o emergenteñ ñ  

obedece al detrimento patrimonial real, cierto y efectivo que se produjo en 

el  patrimonio  de  su  representada  a  consecuencia  del  incumplimiento 

contractual culpable de la demandada, deben entonces comprenderse todos 

los gastos de asistencia m dica u especialistas, entre los cuales se incluyeé  

traumat logo y psic logos, asimismo el costo de los diversos tratamientosó ó  

decretados por estos a los cuales debi  y a n se encuentra sometida, todo loó ú  

cual alcanza una suma ascendiente a $200.000. B. Lucro cesante: dado el 

incumplimiento en la obligaci n de trasladar a la pasajera a su destino aó  

salvo, configurado por la colisi n culpable del trasportista, y toda vez queó  

esta  produjo  la  proyecci n  de  su  representada  golpe ndose  contra  unó á  

elemento de tipo contundente, origin ndole la fractura de dos piezas de laá  

parrilla costal, lesi n de entidad cl nicamente grave, que le signific  veinte yó í ó  

siete d as de incapacidad laboral, raz n por la cual su representada se vioí ó  

imposibilitada de concurrir a su fuente laboral por todo el mes de Enero. 

En virtud de ello,  esta parte viene en solicitar a t tulo de lucro cesanteí  

concreto  y  efectivo,  la  cantidad  de  $800.000  que  corresponden  a  la 

remuneraci n base mensual que percib a la actora al tiempo de los hechos.ó í  

c. Da o moral: Sin ser limitativos, cabe hacer presente a este respecto lañ  
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conceptualizaci n  de  da o  moral  dada  por  nuestra  excelent sima  Corteó ñ í  

Suprema, que ha se alado que el da o moral puede entenderse como "elñ ñ  

sufrimiento, trastorno sicol gico, afecci n espiritual o lesi n de un inter só ó ó é  

personal simo,  ocasionado  a  la  espiritualidad  del  ofendido,  comoí  

consecuencia de la comisi n de un hecho il cito o de la vulneraci n de unó í ó  

derecho  subjetivo,  no  definible  por  par metros  objetivos,  susceptible  deá  

afligir a la v ctima ... " De modo que, en t rminos generales, aplicando estaí é  

idea en el mbito contractual, el da o moral puede ser entendido como laá ñ  

lesi n  a  intereses  extrapatrimoniales  ocasionada  por  el  incumplimientoó  

negligente o culpable de la contraparte, debiendo incluir en su reparaci nó  

todo da o que se ocasione a la persona en s  misma, ya sea en su mbitoñ í á  

f sico  o  ps quico,  como  todo  atentado  contra  sus  interesesí í  

extrapatrimoniales.  Es  decir,  considera  todo  menoscabo  en  un  bien  no 

patrimonial  o  a  un  inter s  moral  por  quien  se  encontraba  obligado  aé  

respetarlo en virtud de un contrato, siendo un perjuicio que generalmente se 

proyecta en el tiempo como un detrimento de bienes de la personalidad y 

cuya  valoraci n  escapa  a  reglas  precisas  u  objetivas,  por  lo  que  suó  

valoraci n  queda  entregada  a  la  prudencia  judicial.  En  nuestraó  

jurisprudencia  y  doctrina  nacional,  se  ha  impuesto  la  aceptaci n  deló  

resarcimiento del da o moral en sede contractual, en atenci n los siguientesñ ó  

argumentos,  en  primer  lugar  en  virtud  de  un  argumento  hist rico,  aló  

afirmar que al momento de la redacci n del C digo Civil, el da o resarcibleó ó ñ  

comprend a solamente el perjuicio patrimonial, que era el nico conocidoí ú  

por  la  doctrina  de  la  poca.  Por  ello,  no  puede  entonces  sostenerseé  

fundadamente, que la intenci n de la ley haya sido excluir la reparaci n deó ó  

perjuicios que se ignoraban al momento de formular el art culo 1556 delí  

C digo  Civil.  A  ello  debe  agregarse  que  la  protecci n  de  los  atributosó ó  

morales  de  la  persona  se  encuentra  reconocida  y  garantizada  por  la 

Constituci n, al prescribir en su art culo 1 o que el Estado est  al servicioó í á  

de la persona humana y su finalidad es promover el bien com n, as  comoú í  

al consagrar en su art culo 19, el derecho a la vida, a la integridad f sica yí í  

s quica. Derechos fundamentales que al ser utilizados para interpretar losí  

art culos  pertinentes  del  C digo Civil  (1546,  1556 y 1558)  nos permitení ó  
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concluir  que  la  protecci n  de  intereses  extrapatrimoniales  es  un  valoró  

fundamental  reconocido  a  nivel  constitucional  y  que,  por  lo  tanto,  su 

violaci n  debe  ser  compensada pecuniariamente,  cuando se  cumplan lasó  

restantes condiciones de la responsabilidad civil. As  las cosas, el cat logo deí á  

derechos y de garant as fundamentales contemplado en la Constituci n, noí ó  

s lo representa una defensa de los particulares contra los excesos del Estadoó  

sino  que,  tambi n,  establece  un  conjunto  de  valores  o  principios  queé  

imponen l mites a la actuaci n de los particulares en sus relaciones entre s .í ó í  

Estas  normas  constitucionales  configuran  un  argumento  adicional  para 

aceptar  la  indemnizaci n  del  da o  moral  en  materia  contractual.  Aló ñ  

respecto, cabe agregar, que los bienes o intereses extrapatrimoniales tienen 

un valor que ordinariamente sobrepasa aqu l de los bienes patrimoniales.é  

Con todo, aun cuando los da os morales tengan una entidad inferior a losñ  

perjuicios patrimoniales en un determinado caso, resulta entonces l gico queó  

deben de todas formas repararse para dar cumplimiento con el principio de 

reparaci n ntegra que inspira en la actualidad a la legislaci n nacional. Enó í ó  

segundo lugar, la ley N  19496 sobre protecci n de los derechos de los° ó  

consumidores, en su art culo 3  letra e) contiene una norma que reconoceí °  

expresamente a los consumidores el derecho a "la indemnizaci n adecuadaó  

y  oportuna  de  todos  los  da os  materiales  y  morales  en  caso  deñ  

incumplimiento a el art culo 23 incumplimiento a lo dispuesto en esta ley"í  

En ese sentido, del mismo cuerpo legal, dispone que el dicha ley se acredita, 

entre otras formas, precisamente si el proveedor "en la venta de un bien, o 

en la prestaci n de un servicio, actuando con negligencia, causa menoscaboó  

al  consumidor  debido  a  fallas,  o  deficiencias  en  la  calidad,  cantidad, 

identidad, sustancia, procedencia, seguridad, peso o medida del respectivo 

bien o servicio." Ahora bien, en el caso de autos, vale la pena destacar 

algunos elementos que dan lugar de un modo irrefutable a la indemnizaci nó  

por da o moral en mbito contractual. En primer t rmino, debe se alarseñ á é ñ  

que  estamos  en  presencia  de  un  contrato  de  transporte  de  pasajeros, 

prestaci n de servicio que impone una obligaci n de hacer, que en t rminosó ó é  

generales, consiste en trasladar al pasajero hacia su destino sano y salvo. De 

lo  cual  resulta  entonces,  que  de  este  contrato  nace  una  obligaci n  deó  
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resultado, pero que asimismo comprende un mbito de resguardo, o dichoá  

en otras palabras impone a las partes el deber de cuidado respecto a su 

cumplimiento. En ese sentido, el contrato de transporte de pasajeros, no 

implica solo la obligaci n de trasladar a los pasajeros de un lugar a otro,ó  

sino que adem s incluye que estos desplazamientos sean materializados ená  

condiciones tales que el pasajero llegue a su destino en el estado en que 

inicio el viaje, sano y a salvo, sin lesiones ni perjuicios. De modo que es 

posible  afirmar  que  este  contrato  no  ata a  solo  derechos  o  interesesñ  

patrimoniales, sino que su inejecuci n puede adem s, causal y directamente,ó á  

menoscabar derechos  o intereses  de una naturaleza  puramente  personal, 

propia de la intimidad o personalidad del acreedor, lo que hace entonces 

posible y conducente el otorgamiento de una indemnizaci n que repare eló  

dolor o quebranto espiritual sufrido por la contraparte. Siguiendo ese orden 

de  ideas,  resulta  ser  un  hecho  de  la  causa  que  la  parte  demandada 

incumpli  su deber de cuidado en la ejecuci n de su obligaci n, provocandoó ó ó  

el da o que motiv  esta acci n. Toda vez que la ley expresamente consagrañ ó ó  

que el trasportista es responsable del actuar de sus dependientes o agentes, 

PERO DEBE ESTABLECERSE DICHA RESPONSABILIDAD CIVIL Y 

AQU  NO HA SIDO EMPLAZADAO EL JUCIO EL CONDUCTORÍ  

pero va a n m s all , al establecer de igual forma que el transportista oú á á  

acarreador  puede incluso  encomendar  la  conducci n  a  un tercero,  peroó  

dicho  encargo  no  lo  libera  de  su  responsabilidad.  En  ese  contexto,  se 

plantea entonces permiten presumir conductor del microb s, que existiendoú  

legalmente  la  quien  no  pudo  circunstancias  que  responsabilidad  del 

reaccionar  oportunamente  y  evitar  la  colisi n,  toda  vez  que  conduc aó í  

desatento  a  las  condiciones  del  tr nsito,  a  una  mayor  velocidad  que  laá  

razonable y prudente; y tampoco mantuvo una distancia prudente con los 

veh culos  que  le  anteced an,  a  lo  cual  debe  agregarse  que  el  microb s,í í ú  

concretamente el asiento de la actora, tampoco contaba con los mecanismos 

m nimos  de  seguridad.  Todas  estas  circunstancias  son  consagradasí  

expresamente como situaciones que hacen presumir la responsabilidad del 

conductor, y al ser el transportista, en el caso de autos TRANSPORTES 

NAR BUS, responsable por el tercero a quien encomienda la conducci n,ó  
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resulta  entonces  ineludible  su  obligaci n  a  indemnizar  todo da o,  tantoó ñ  

patrimonial como extrapatrimonal ocasionado como consecuencia del actuar 

negligente e imprudente de la persona a quien encomend  la ejecuci n deó ó  

su obligaci n. Profundizando sobre el elemento culpabilidad, debe tenerseó  

en consideraci n adem s, lo dispuesto en el art culo 1558 del C digo Civil,ó á í ó  

el cual establece que si no se puede imputar dolo al deudor, cuyo es el caso 

de autos, este es responsable de los perjuicios que se previeron o pudieron 

preverse  al  tiempo  del  contrato.  En  relaci n  a  ello  cabe  decir,  que  eló  

contrato  de  transporte,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  expresamente  en  el 

art culo  167  del  C digo  de  Comercio,  participa  del  arrendamiento  deí ó  

servicios y del dep sito. De modo que el grado de culpa del que responde eló  

transportista le impone el deber de prever errores o negligencias como el 

que ocasion  la lesi n de autos, m s a n si la misma naturaleza del v nculoó ó á ú í  

contractual impone la obligaci n de seguridad que antes se mencionaba,ó  

que asegura la integridad de la persona que contrat  el servicio; y, por otra,ó  

que  la  demandante  sufri  un  perjuicio  extramatrimonial  o  da o  moral,ó ñ  

consistente en el dolor, angustia, sufrimiento, que es asimismo plenamente 

previsible. En este contexto, la previsibilidad del da o entonces proviene deñ  

la propia naturaleza de la obligaci n contra da, si  ella est  directamenteó í á  

vinculada con intereses extrapecuniarios, o bien, de las circunstancias que 

rodean  la  celebraci n  del  contrato,  si  estas  conducen  natural  yó  

razonablemente  a  suponer  que  el  incumplimiento  contractual  acarreará 

consecuencias  de  orden  extrapatrimonial.  En  ese  sentido,  resulta 

evidentemente  l gico  que  en  el  contrato  de  servicios  de  transporte  deó  

pasajeros, est  prevista la existencia del da o moral, en el evento que porá ñ  

alguna complicaci n o circunstancia de que el transportista sea responsableó  

resulte da ada la persona que transporta. Estos razonamientos conducen añ  

concluir  que  dentro  del  estatuto  de  responsabilidad  contractual,  el 

contratante incumplidor debe indemnizar el da o moral cuando ha estadoñ  

en  situaci n  de  preverlo  al  tiempo  del  contrato,  atendiendo  a  criteriosó  

objetivos, sea en raz n del contenido de la convenci n, la naturaleza de lasó ó  

obligaciones contra das conforme a la buena fe, o en atenci n a los riesgosí ó  

que normalmente pueden derivar del incumplimiento. Ahora bien respecto 
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a  la  prueba  o  comprobaci n  de  la  culpabilidad  en  el  incumplimientoó  

contractual, es necesario reiterar que del contrato de transporte de pasajeros 

nace una obligaci n de resultado, consistente en trasladar al pasajero haciaó  

su destino sano y a salvo. Y respecto a la naturaleza de esta obligaci n esó  

pertinente se alar que trat ndose de obligaciones de resultado, es decir deñ á  

aquellas donde el deudor asegura la obtenci n de un objeto determinado, oó  

la  producci n  de  un  resultado  concreto,  el  incumplimiento  quedaó  

configurado y suficientemente acreditado con el solo hecho de no haberse 

obtenido el resultado perseguido por las partes al momento de celebrar el 

contrato.  Siendo  presunci n  consagrada  en  este  escenario  plenamenteó  

aplicable la de culpa rigente en materia contractual y en el art culo 1547 delí  

C digo Civil. De modo que presumi ndose el incumplimiento culpable, seró é á 

de cargo de la demandada acreditar que actu  con la debida diligencia yó  

cuidado, lo que en los hechos concretos claramente no se produjo. Por su 

parte, en lo relativo a la cuant a de la reparaci n o indemnizaci n del da oí ó ó ñ  

moral en mbito contractual, debe hacerse presente que la funci n de laá ó  

indemnizaci n por da o moral m s que compensatoria es satisfactoria. Estaó ñ á  

idea,  parte  de  la  base  que  la  lesi n  a  bienes  extrapatrimoniales  esó  

inconmensurable y, por lo tanto, explicarla bajo la l gica compensatoria deó  

la  indemnizaci n  patrimonial  conduce  inevitablemente  a  callejones  sinó  

salida. As , el da o moral cumplir a una funci n m s bien satisfactoria de laí ñ í ó á  

v ctima,  restituyendo  la  sensaci n  de  agravio  que  ha  sufrido  comoí ó  

consecuencia de la violaci n de sus bienes extrapatrimoniales. Por tener esteó  

car cter satisfactorio y no compensatorio, resulta entonces que la valoraci ná ó  

del da o moral admite considerar la gravedad de la conducta y la posici nñ ó  

econ mica  de  las  partes.  En  el  hecho  de  autos,  resulta  presumible  laó  

capacidad econ mica tanto de la demandada principal  TRANSPORTESó  

NAR  BUS,  como  de  la  solidariamente  responsable  en  su  calidad  de 

propietaria del microb s TRANSPORTES SAN ALFREDO LIMITADA,ú  

toda vez  que ambos,  se  desempe an habitual  y  permanentemente  comoñ  

empresas  de  transporte  interurbano  de  pasajeros.  Habi ndose  referido  aé  

todos los aspectos conforman y sustentan la reparaci n del consecuencia deló  

incumplimiento  contractual  oportunidad  de  singularizar  los  tems  deí  
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indemnizatoria cuyo resarcimiento se demanda: l. Perjuicio de sufrimiento 

(pretium doloris): en este ac pite corresponde incluir la reparaci n de haberá ó  

sometido a nuestra representada al agonizante, constante y atroz sufrimiento 

f sico que implica la fractura de las piezas #9 y #11 de su parrilla costal.í  

Lesiones  que  por  su  naturaleza  cl nica,  tienen  como  nico  tratamientoí ú  

indicado un control  paliativo  del  dolor,  sin  que  exista  la  posibilidad  de 

inmovilizaci n, de modo que incluso para una tarea tan sencilla o naturaló  

como  respirar  profundamente  le  causaba  dolor.  A  ello  debe  adem s,á  

agregarse la reducci n de su movilidad, la cual se vio considerablementeó  

mermada e impedida por la entidad y zona de la lesi n, durante al menosó  

los veintisiete d as que tom  su recuperaci n, tiempo durante el cual, todoí ó ó  

movimiento, por muy m nimo o cotidiano que fuese le causaba laceranteí  

dolor.  A  lo  expuesto,  se  deben  agregar,  las  consecuencias  psicol gicasó  

producidas como resultado de la colisi n, que origin  en su representadaó ó  

s ntomas ansiosos en cada oportunidad í que  le  implica  subirse  a  alg nú  

medio de trasporte, en t rminos tales que se le ha dispuesto no realizar  é

viajes o reducir en lo posible la frecuencia de estos, durante el lapso 

de al menos seis meses; as  tambi n presenta terrores nocturnos y cambiosí é  

imprevisibles en su estado de nimo, siendo psicol gicamente diagnosticadaá ó  

con  trastorno  adaptativo  con  nimo  mixto  y  estr s  post  traum tico,á é á  

presentando  adem s  s ntomas  como  recuerdos  intrusivos  del  accidenteá í  

automovil stico, evasi n, cambios negativos a nivel del pensamiento y en elí ó  

estado de nimo, y alteraciones en sus reacciones emocionales y f sicas. 2.á í  

Perjuicio de agrado: este ac pite del da o moral puede ser entendido comoá ñ  

una noci n asociada a la imposibilidad general de gozar de los placeres deló  

orden cultural, social, recreativo y cotidiano normalmente accesibles para la 

v ctima, teniendo en consideraci n sus circunstancias particulares, como soní ó  

su  edad,  desarrollo  profesional  y  social.  En  ese  sentido,  puede 

conceptualizarse como la p rdida de todos los entretenimientos comunes ué  

ordinarios de la vida, equivalente en definitiva al conjunto de sufrimientos, 

molestias y frustraciones que se vio sometida a tolerar respecto a todos los 

aspectos de su vida cotidiana en raz n del da o y sus consecuencias, dondeó ñ  

se  comprenden  necesariamente  las  perturbaciones  y  privaciones  a  nivel 
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familiar o social que debi  enfrentar a consecuencia de la lesi n producidaó ó  

por el periodo de a lo menos un mes, durante el cual su actividad tanto 

personal  como  social  se  vio  considerablemente  mermada  por  el  dolor, 

reducci n  de  movilidad  y  alteraciones  an micas,  todo  lo  cual  ocasionó í ó 

indudablemente  en  nuestra  representada  considerables  conflictos  a  nivel 

social,  laboral  y  en sus  relaciones  interpersonales.  En base a los  hechos 

expuestos y teniendo en especial consideraci n la entidad de la lesi n, laó ó  

capacidad econ mica de las partes demandadas, y el sufrimiento y agon aó í  

que su representada debi  enfrentar por el periodo de al menos un mes, asó í 

como las implicancias y consecuencias psicol gicas que a n se ve forzada aó ú  

sobrellevar, y con las cuales deber  aprender a convivir en lo sucesivo, esá  

que esta parte viene en solicitar a t tulo de reparaci n del da o moral laí ó ñ  

suma  de  $15.000.000.-  EL  DERECHO  I.  Determinaci n  del  derechoó  

aplicable.  Normativa  del  r gimen de  responsabilidad  contractual,  que  seé  

encuentra  consignada  en  el  t tulo  XII  del  libro  IV  del  C digo  Civil,í ó  

particularmente en los art culos 1545, 1546, 1547, 1553, 1556, 1557 y 1558.í  

II. De acuerdo a lo anterior, la doctrina ha sido conteste en exigir, para que 

proceda  la  acci n  de  responsabilidad  contractual,  que  concurranó  

copulativamente los siguientes requisitos: (1) Existencia de una obligaci nó  

contractual;  (2)  Incumplimiento  de  lo  prometido  por  parte  del  deudor; 

(3)Existencia de da os y perjuicios; (4)Nexo causal entre la conducta y elñ  

da o y; (5)El deudor se encuentre en mora. III. En consecuencia, si en estosñ  

autos se verifica la existencia de estos requisitos, se debe imputar al deudor 

(NAR  BUS)  la  obligaci n  de  reparar  los  da os  patrimoniales  comoó ñ  

extrapatrimoniales que el incumplimiento de sus obligaciones contractuales 

le caus  a nuestra representada. IV. Que, en ese orden de ideas, el primeró  

requisito para que proceda la acci n, se ha cumplido cabalmente, toda vezó  

que en la especie su representada ha celebrado un contrato de transportes 

con la demandada NAR BUS, ya que la empresa presta un servicio de 

transportes interprovincial por el cual cobra y su representada contrat  yó  

pag  por el mismo. La prueba clara y elocuente de ello es el accidente deó  

tr nsito del microb s de esta empresa, la lesi n de su representada y el parteá ú ó  

policial y los dem s antecedentes de la investigaci n que as  lo acreditan. Deá ó í  
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acuerdo a lo anterior, el art culo 166 del C digo de Comercio en su incisoí ó  

primero se ala que el transporte es un contrato en virtud del cual uno señ  

obliga por cierto precio a conducir de un lugar a otro, por tierra, canales, 

lagos o r os navegables, pasajeros o mercader as ajenas y entregar estas a laí í  

persona a quien vayan dirigidas y por su lado, el art culo 2013 del C digoí ó  

Civil establece que el arrendamiento de transporte es un contrato en que 

una parte se compromete, mediante cierto flete o precio a transportar o 

hacer transportar una persona o cosa de un paraje a otro. V. Respecto del 

segundo  requisito,  lo  prometido  por  la  empresa  es  transportar  a  los 

pasajeros del microb s a un destino determinado, en la especie a la ciudadú  

de Temuco, lo cual claramente no se cumpli  ya que se vio interrumpidoó  

por el accidente de tr nsito y el posterior traslado de su representada alá  

hospital de Nueva Imperial. En este mismo orden de ideas conviene dejar 

establecido  que  como  todo  contrato  de  transporte  el  cumplimiento 

oportuno,  total,  adecuado,  de  buena  fe  y  apegado  al  principio  de 

normalidad de las cosas, indica que el pasajero debe ser trasladado a su 

destino  y  de  manera  adecuada,  ordenada,  prudente,  con  apego  a 

reglamentos  y  sin causarle  da os y/o lesiones.  Por  lo tanto,  aqu  se hañ í  

producido infracci n en la ejecuci n de un contrato de transporte y con eló ó  

accidente, anudado a la responsabilidad del chofer, da cuenta que existe un 

incumplimiento lo que da lugar al deber de reparar los perjuicios causados. 

De esta forma, debemos convocar como normas el art culo 1545 del C digoí ó  

Civil, en cuanto a la Ley del Contrato y por otra parte tambi n el art culoé í  

1546  del  mismo  cuerpo  legal,  en  cuanto  a  que  los  contratos  y  las 

obligaciones respectivas surgidos de ellos deben cumplirse de buena fe. Por 

su parte, el art culo 1489 del C digo Civil establece que "En los contratosí ó  

bilaterales va envuelta la condici n resolutoria de no cumplirse por uno deó  

los  contratantes  lo pactado".  Asimismo, en su inciso segundo, tal  norma 

previene: "Pero en tal caso podr  el otro contratante pedir a su arbitrio o laá  

resoluci n o el cumplimiento del contrato, con indemnizaci n de perjuicios".ó ó  

Adem s, cabe tener presente que el art culo 1553 del C digo Civil estableceá í ó  

lo siguiente "Si la obligaci n es de hacer y el deudor se constituye en moraó  

podr  pedir el acreedor junto con la indemnizaci n de la mora, cualquieraá ó  
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de estas tres cosas, a elecci n suya: 1. - Que se apremie al deudor para laó  

ejecuci n del  hecho convenido;  2.-  Que se le autorice a el  mismo paraó  

hacerlo ejecutar por un tercero a expensas del deudor; 3.- Que el deudor le 

indemnice  de  los  perjuicios  resultantes  de  la  infracci n  del  contrato".ó  

Conviene hacer presente que en la moderna doctrina de la excelent simaí  

Corte Suprema, en materia de incumplimiento contractual, ha establecido 

que  la  acci n  reparatoria  de  indemnizaci n  de  perjuicios  puede  seró ó  

planteada  sin  asociarla  a  la  resoluci n  del  contrato  o  al  cumplimiento,ó  

siguiendo la doctrina moderna, mayormente cuando parte esa obligaci n deó  

hacer est  cumplida, como en la presente controversia. As  lo estableci  ená í ó  

Autos ROL 885-2013, de fecha 10 de septiembre de 2013, ROL 6042-205 

de fecha 16 de agosto de 2007 y en causa ROL 192-2010, de fecha 06 de 

diciembre de 2011. Por otra parte, el incumplimiento se presume culpable 

en materia contractual, ello en consonancia con el art culo 1547 del C digoí ó  

Civil en su inciso 3 o. Tambi n existe un deber general de no causar da o.é ñ  

De todas formas, el accidente y la grave lesi n que sufri  su representada esó ó  

un  poderoso  e  irrebatible  testimonio  de  culpa  e  incumplimiento  de  la 

demandada. VI. En cuanto al tercer requisito, esto es, la existencia de da osñ  

y perjuicios, la demanda es clara en establecer el sin n mero de dificultadesú  

que ha tenido mi representada,  en cuanto a los  err neos  diagn sticos  yó ó  

posterior establecimiento de fractura, adem s de las distintas afectacionesá  

psicol gicas que le han afligido desde la ocurrencia del accidente. VII. Eló  

cuarto requisito,  exige que exista un nexo causal  entre la conducta y el 

da o, es decir, entre el accidente y los da os a su representada, lo anterior,ñ ñ  

son hechos  que  se  encuentran  completamente  acreditados.  Ya que si  el 

chofer del microb s, hubiese estado atento a las condiciones del tr nsito, aú á  

una distancia prudente como lo exige la Ley de tr nsito, mi representada noá  

hubiese  sufrido lesiones.  Ante la  posible  alegaci n de la  demandada,  enó  

cuanto a que se trat  de un accidente de tr nsito en cadena, hay que haceró á  

presente US., que el microb s es el tercer veh culo involucrado, y por tanto,ú í  

es el quien debi  estar atento y tomar las medidas de seguridad adecuadasó  

del servicio que est  prestando. VIII. Por lo anterior, en aplicaci n de lasá ó  

normas de la responsabilidad contractual citadas, TRANSPORTES NAR 
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BUS debe ser condenado y obligado a restituir el precio del costo del ticket 

de viaje y los da os y perjuicios que su conducta le ocasion  a nuestrañ ó  

representada. IX. Con respecto a la interpretaci n del derecho aplicable, eló  

caso  no  presenta  mayores  complejidades  puesto  que  se  incumplió 

inequ vocamente  la  principal  obligaci n  que  emana  del  contrato  deí ó  

transporte terrestre de pasajeros, esto es, la obligaci n de trasladarlos, sanosó  

y salvos a su destino. Respecto a la Ley de Tr nsito: A n m s, en apoyo deá ú á  

lo se alado anteriormente, y para establecer que la conducta realizada porñ  

el  chofer,  a  quien  la  empresa  que  presta  servicios  de  transporte  le 

encomend  la conducci n, cometi  infracci n a la ley de tr nsito y que poró ó ó ó á  

tanto su actuar provoc  el incumplimiento del contrato celebrado con suó  

representada: Art culo 108.- Todo conductor deber  mantener el control deí á  

su veh culo durante la circulaci n y conducirlo conforme a las normas deí ó  

seguridad  determinadas  en  esta  ley,  sin  que  motivo  alguno  justifique  el 

desconocimiento  o  incumplimiento  de  ellas.  Art culo  126.-  El  conductorí  

deber  mantener, con respecto al veh culo que lo antecede, una distanciaá í  

razonable  y  prudente  que  le  permita  detener  el  suyo  ante  cualquier 

emergencia.  Art culo 127.  -  Cuando en los  caminos circulen dos o m sí á  

veh culos en un mismo sentido, que deben transitar reglamentariamente porí  

la derecha, cada conductor deber  mantener con respecto al veh culo que loá í  

antecede,  una  distancia  suficiente  para  que  cualquier  veh culo  puedaí  

adelantarlo,  ingresando  sin  peligro  en  dicho  espacio.  Los  veh culos  queí  

circulen en los caminos en caravana o convoy, deber n mantener suficienteá  

distancia, entre ellos, para que cualquier veh culo que los adelante puedaí  

ocupar  la  v a  sin  peligro.  Esta  disposici n  no se  aplicar  a  los  cortejosí ó á  

f nebres. Las normas citadas anteriormente, fueron notoriamente infringidasú  

por el chofer a quien la empresa NAR BUS le encomend  la conducci n,ó ó  

ya que de no ser as , al conducir a una distancia razonable del pr ximoí ó  

veh culo, le habr a permitido reaccionar frenando oportunamente, evitandoí í  

la colisi n. Debemos hacer presente adem s, que se trata de transportes deó á  

pasajeros,  y  por  tanto  debiese  existir  por  parte  de  la  empresa  y  sus 

dependientes o agentes, un mayor cuidado y prudencia al conducir, ya que 

tiene a su cargo la seguridad e integridad de al menos 20 pasajeros en cada 
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tramo del recorrido, que por lo dem s pagan un pasaje para llegar a uná  

destino de forma ntegra y oportuna. Art culo 144.- Ninguna persona podrí í á 

conducir un veh culo a una velocidad mayor de la que sea razonable yí  

prudente, bajo las condiciones existentes, debiendo considerar los riesgos y 

peligros presentes y los posibles. En todo controlar el accidentes caso, la 

velocidad debe ser tal,  veh culo cuando sea necesario, que permita paraí  

evitar  Con todo,  el  conductor  del  veh culo  deber  siempre  respetar  losí á  

l mites m ximos de velocidad prescritos en el art culo siguiente. En el mismoí á í  

sentido anterior, esta norma es infringida presuntivamente por el chofer, ya 

que  si  bien,  no  iba  a  una  distancia  razonable  que  permitiese  frenar 

oportunamente  ante  cualquier  imprevisto,  no  es  menos  cierto  que  la 

velocidad influy  ampliamente en esta causa, ya que de lo contrario, aunó  

yendo a una distancia pr xima del veh culo que le anteced a, si hubiese idoó í í  

a una velocidad prudente, acorde a las condiciones del tr nsito, no hubieraá  

colisionado. Es m s, si la velocidad hubiese sido prudente, mi representadaá  

no debi  desplazarse de su asiento, ni mucho menos haber sufrido lesionesó  

de tal envergadura. Art culo 165.- Toda persona que conduzca un veh culoí í  

en forma de hacer peligrar la seguridad de los dem s, sin consideraci n deá ó  

los derechos de stos o infringiendo las reglas de circulaci n o de seguridadé ó  

establecidas  en  esta  ley,  ser  responsable  de  los  perjuicios  que  de  elloá  

provengan.  La  gravedad  de  la  infracci n  a  esta  norma,  radicaó  

principalmente en el deber de seguridad que tiene la empresa respecto a los 

pasajeros que contratan sus servicios, que lo hacen brindando su confianza 

en el prestador de servicios. Art culo 166.- El mero hecho de la infracci ní ó  

no determina  necesariamente  la  responsabilidad civil  del  infractor,  si  no 

existe relaci n de causa a efecto entre la infracci n y el da o producido poró ó ñ  

el accidente. En consecuencia, si una persona infringe alguna disposici n yó  

tal contravenci n no ha sido causa determinante de los da os producidos,ó ñ  

no  estar  obligada  a  la  indemnizaci n.  Como  ya  se  ha  se aladoá ó ñ  

anteriormente,  las  normas  de la  ley  de tr nsito  han sido infringidas,  ená  

cuanto a la distancia, velocidad y prudencia que exige la ley, lo que trajo 

como consecuencia que mi representada sufriera lesiones de consideraci n,ó  

que le produjo dificultad para movilizarse, dolores e incluso ha significado 
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trastorno post traum tico, impidi ndole hoy en d a desenvolverse de formaá é í  

normal en su vida cotidiana. Art culo 167.- En los accidentes del tr nsito,í á  

constituyen  presunci n  de  responsabilidad  del  conductor,  los  siguientesó  

casos: 2.- No estar atento a las condiciones del tr nsito del momento; 6.-á  

Conducir  un  veh culo  de  no  cumpla  con  las  revisiones  seguridadí  

reglamentarias; la locomoci n colectiva que t cnicas y condiciones de 7.-ó é  

Conducir  a  mayor  velocidad  que  la  permitida  o  a  una  velocidad  no 

razonable  y  prudente,  seg n  lo  establecido  en  el  art culo  144;  17.-  Noú í  

mantener  una  distancia  razonable  y  prudente  con  los  veh culos  que  leí  

anteceden; Como ya se ha se alado ampliamente, es del caso se alar que señ ñ  

constituye la presunci n de responsabilidad del conductor,  al no cumpliró  

con las normas b sicas de la ley de tr nsito. Por lo anterior, y en virtud deá á  

la responsabilidad que tiene a empresa por el hecho de su dependiente, e 

incluso por terceros a quien encomienda la conducci n, se configura sinó  

lugar  a  dudas  su  responsabilidad  en  los  hechos.  CODIGO  DE 

COMERCIO Art culo 166 inciso final. El que ej erce la industria de hacerí  

transportar personas o mercader as por sus dependientes asalariados y ení  

veh culos  propios  o que se hallen a su servicio,  se llama empresario deí  

transportes,  aunque  algunas  veces  ejecute  el  transporte  por  s  mismo.í  

Art culo 168 inciso primero: Aunque el transporte imponga la obligaci n deí ó  

hacer, el que se obliga a conducir personas o mercader as puede, bajo suí  

responsabilidad, encargar la conducci n a un tercero. En este caso el queó  

primitivamente ha tomado sobre s  la obligaci n de conducir conserva suí ó  

car cter de porteador respecto del cargador con quien ha tratado, y toma elá  

car cter de cargador respecto del que efectivamente haga la conducci n deá ó  

las  personas  o  mercader as.  Las  normas  previamente  citadas  permitení  

concluir  fundadamente  que  a  la  demandada  NAR  BUS  le  cabe 

responsabilidad en los hechos toda vez que en la ejecuci n de su obligaci nó ó  

de  transporte  se  le  considera  responsable  del  hecho  o  actuar  de  sus 

dependientes  o  agentes,  pero  adem s  de  los  terceros  a  quienesá  

eventualmente encomiende la conducci n, cuyo es el caso de autos. LEYó  

DEL CONSUMIDOR La Ley N  19496 sobre protecci n de los derechos° ó  

de los  consumidores,  en  su art culo 3 letra  e)  contiene  una norma queí  
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reconoce expresamente a los consumidores el derecho a "la indemnizaci nó  

adecuada y oportuna de todos los da os materiales y morales en caso deñ  

incumplimiento a lo dispuesto en esta ley". En ese sentido, el art culo 23 delí  

mismo cuerpo legal, dispone que el incumplimiento a dicha ley se acredita, 

entre otras formas, precisamente si el proveedor "en la venta de un bien, o 

en la prestaci n de un servicio, actuando con negligencia, causa menoscaboó  

al  consumidor  debido  a  fallas,  o  deficiencias  en  la  calidad,  cantidad, 

identidad, sustancia, procedencia, seguridad, peso o medida del respectivo 

bien  o  servicio."  Lo  anterior,  es  un  claro  ejemplo  que  la  demandada, 

teniendo el deber de seguridad para con los pasajeros, lo ha infringido, toda 

vez, que en primer lugar no pudo transportar a las personas a su lugar de 

destino  con  el  microbus  abordado  para  ello,  y  en  segundo  lugar  su 

representada  sufri  lesiones  de  gravedad  que  le  impidieron  llegar  a  suó  

destino y en condiciones  ptimas para ello,  por lo que pide  tener  poró  

interpuesta demanda de indemnizaci n de perjuicios en juicio ordinario poró  

responsabilidad  contractual  en  contra  de  la  empresa  TRANSPORTES 

NAR  BUS  SOCIEDAD  AN NIMA  Rut  96.550.300-5,  representadaÓ  

legalmente  por  don  Nelson  Albornoz  Ruedlinger,  y  en  su  calidad  de 

solidariamente  responsable a  la  empresa  propietaria  del  microb sú  

TRANSPORTES  SAN  ALFREDO  LIMITADA, RUT 77.626.450-4, 

representada  legalmente  por  don  Nelson  Eddie  Albornoz  Badilla,  ya 

individualizados, recibirla a tr mite, acogerla en definitiva y declarar que:á  

1.- A las demandadas les cabe responsabilidad contractual en el accidente 

de tr nsito ocurrido el 01 de enero de 2019 y en el cual se vio involucradoá  

el microb s de la demandada placa nica XY-7475, marca Mercedes Benz,ú ú  

modelo  LO-914,  color  azul  y  blanco,  a o  2005,  conducido por  H ctorñ é  

Manuel  Gonz lez  Rubilar.  2.-  Que,  en  consecuencia  se  condena  a  lasá  

demandadas a pagar a la demandante por concepto de indemnizaci n deó  

perjuicios,  las  siguientes  sumas  y  por  los  siguientes  conceptos:  a)  Por 

concepto de da o emergente, la suma de $200.000 (doscientos mil pesos).-ñ  

b) Por concepto de lucro cesante, la suma de $800.000 (ochocientos mil 

pesos).- c) Por concepto de da o moral, la suma de $15.000.000 (quinceñ  

millones de pesos).- 3. - Que, se condena a la demandada al pago de las 
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sumas  reclamadas  con  los  reajustes  e  intereses  desde  la  fecha  de  la 

notificaci n de la demanda y hasta su efectivo pago, o calculados en laó  

forma que el tribunal determine. 4.- Que se condena a la demandada a 

pagar las costas de la causa. En subsidio de lo anterior, recibir a tr mite laá  

demanda,  acogerla  y  condenar  a  la  demandada  por  responsabilidad 

contractual y en consecuencia condenarla al pago de las indemnizaciones 

que US., determine y por los  conceptos que correspondan, da o moral,ñ  

lucro cesante, y en las sumas mayores o menores que US., determine de 

acuerdo al m rito de autos, con los reajustes e intereses que se determinen,é  

con costas.-

SEGUNDO: Que con  fecha 22 de julio de 2019 a folio 14 comparece don 

Steven Mackay Paslack, Abogado, , en representaci n seg n se acreditar  deó ú á  

TRANSPORTES  NARBUS  S.A. y  de  TRANSPORTES  SAN 

ALFREDO  LIMITADA,  en  autos  sobre  Indemnizaci n  de  Perjuicios,ó  

caratulados "MORA con TRANSPORTES SAN ALFREDO LIMITADA", 

causa  rol  N  C-2670-  2019  e  indica  que  por  este  acto,  y  en  la°  

representaci n que inviste, encontr ndose dentro de plazo legal, viene enó á  

contestar  derechamente  la  demanda  de  autos,  de  acuerdo  con  los 

fundamentos de hecho y derecho que pasa a exponer: Expone la actora, 

que  solicita  que  se  indemnicen  los  perjuicios  derivados  de  un  accidente 

tr nsito, por la suma total de $16.000.000., en virtud de la responsabilidadá  

de origen contractual. Para una adecuada defensa analizaremos los hechos 

en virtud de cada una de las demandadas: 1.- Transportes Nar Bus S.A. 

Argumenta la actora que su representada Transportes Nar Bus S.A.,  ha 

incumplido con sus obligaciones contractuales, derivadas de un contrato de 

transporte de pasajeros. En efecto con fecha 1 de enero de 2019, se produjo 

un  accidente  de  tr nsito  en  el  cual  se  vio  involucrado  el  bus  Marcaá  

Mercedes  Benz  patente  XY-7475,  en  el  cual  viajaba  como  pasajera  la 

actora. Es efectivo adem s que existe una investigaci n dentro de la esferaá ó  

la  justicia  penal,  a  fin  de  determinar  las  responsabilidades  de  los 

involucrados  en  dicho  accidente,  dentro  de  los  cuales  se  encuentra  un 

conductor de un veh culo menor que lo hac a bajo la influencia del alcohol.í í  

A la fecha, no existe un resultado en dicha investigaci n, la que est  a cargoó á  
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de la Fiscal a Local de Nueva Imperial. Ahora bien, dentro de este contexto,í  

la controversia versa respecto de esta demanda en determinar: A) Si existe 

un contrato; B) En el evento de existir contrato, si ha incumplido con las 

obligaciones que le impone el contrato; C) Si este incumplimiento ha sido 

voluntario  o involuntario;  es  decir  si  tal  incumplimiento es  imputable al 

deudor, dentro de esto tenemos los conceptos de dolo o culpa. El dolo, 

estimamos est  descartado en el caso de autos y as  lo reconoce la actora,á í  

cuando se ala que los hechos derivaron de un accidente. En cuanto a lañ  

culpa, en el caso en an lisis, resulta clave determinar si el conductor del busá  

ya  referido  tiene  responsabilidad  en  el  accidente,  pues  en  ese  caso  su 

representada responder a del actuar negligente de su dependiente. Pero noí  

se puede pretender o presumir responsabilidad a su representada por el s loó  

hecho de haberse visto involucrada en un accidente de tr nsito. En caso deá  

existir contrato, su representada es inimputable. Dentro de este contexto, su 

parte  estima que los  supuestos  perjuicios  que se  pudieron producir  a la 

actora dentro de la rbita contractual en la cual demanda a su representadaó  

son inimputables a Nar Bus S.A., por cuanto respecto de ella el supuesto 

incumplimiento contractual se produjo por un caso fortuito o fuerza mayor, 

tal como lo define el art culo 45 del C digo Civil aquel "imprevisto a queí ó  

no  es  posible  resistir".  Descarta  totalmente  cualquier  eventual 

responsabilidad del conductor del bus en este accidente y en los perjuicios 

que supuestamente se le causaron a la actora. As  las cosas, el accidente seí  

produjo  por  un  hecho  extra o  a  la  voluntad  de  su  representada,  suñ  

conductor no pudo prever el accidente que ocurr a producto del manejoí  

descuidado del causante del mismo, aquel conductor que lo hac a bajo laí  

influencia  del  alcohol  y  de  tal  forma  no  pudo  evitarlo.  De  esta  forma 

claramente su representada no es responsable de los perjuicios demandados 

por mandato de los art culos 1547 y 1558 del C digo Civil. Ausencia deí ó  

nexo causal. En este aspecto, estiman y oponen como defensa que no existe 

un nexo causal entre el accidente relatado por la actora y los perjuicios que 

supuestamente alega. Lo anterior, por cuanto es necesario "que el da o seañ  

por  causa  directa  y  necesaria  del  hecho  del  autor".  Como  lo  se alanñ  

anteriormente, respecto del conductor, dependiente de su representada, no 
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existe responsabilidad en el accidente de tr nsito. El accidente fue causadoá  

por un tercero que lo hac a en estado de intemperancia. 2.- Transportesí  

San Alfredo Limitada. Respecto de esta demandada, tal como establece la 

actora en su demanda, se podr a configurar su eventual responsabilidad ení  

virtud de ser la propietaria del bus involucrado en el accidente de tr nsito yá  

por tanto ser a solidariamente responsable de los perjuicios ocasionados porí  

Transportes Nar Bus S.A. Al efecto, descartan totalmente que exista una 

relaci n contractual entre la actora y esta demandada, por lo que opone laó  

falta de legitimidad pasiva para ser demandada, toda vez que, Transportes 

San  Alfredo  Ltda  no  es  parte  de  ninguna  convenci n  donde  se  hayaó  

pactado solidaridad alguna respecto de la responsabilidad contractual que se 

demanda en estos autos. Es m s, el argumento que utiliza la actora paraá  

demandar a su representada se basa en la responsabilidad extracontractual 

que deriva de la Ley de Tr nsito, pero que no es aplicable al caso de autos.á  

Sin perjuicio de lo anterior, y para el improbable evento de que SS., fuere 

de la opini n que s  corresponde aplicar a esta demandada la solidaridad,ó í  

hace suyas las mismas defensas opuestas para la demandada Transportes 

Nar Bus S.A., las que doy por reproducidas en este acto, por econom aí  

procesal. 3.- Para evento de que SS., rechace las defensas opuestas por esta 

parte y sea de la idea de que una o ambas - de sus representadas deban 

responder  de  los  eventuales  da os  o  perjuicios  que  supuestamente  se  leñ  

provocaron  a  la  actora,  los  cuales  deber  probar,  opone  las  siguientesá  

defensas:  A)  En cuanto  al  Lucro  Cesante  $800.000.-  Se ala  que  no hañ  

podido trabajar por 27 d as del mes de enero y solicita la suma anterior queí  

corresponde a su remuneraci n mensual. Sin embargo, no se ala en queó ñ  

trabaja, cu nto gana, como se produce el hecho de no poder trabajar, peroá  

lo m s llamativo es que en el p rrafo 2 de la p gina 3 de su demandaá á á  

reconoce que le otorgaron licencia por al menos 5 d as. Despu s p rrafo 3í é á  

misma p gina licencia por 6 d as, p rrafo 1 p gina 4 licencia 15 d as. Todasá í á á í  

estas licencias nos dan la cantidad de 26 d as. Es as  como, al tener licenciasí í  

m dicas, es el sistema de seguridad social quien garantiza el pago de susé  

remuneraciones, las que debemos presumir se pagaron por lo que por este 

concepto demandado, de ser accedido, acarrear a un enriquecimiento siní  
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causa,  lo cual  est  vetado en nuestro sistema jur dico. En atenci n a loá í ó  

anterior este tem que solicita indemnizar la demandante cae por su propioí  

peso y SS., no podr  dar lugar a ello.- B) Da o emergente, $200.000, es deá ñ  

cargo  de  la  actora  acreditarlo.  Pero  llama  la  atenci n  que  todos  estosó  

perjuicios  est n  cubiertos  por  el  seguro  obligatorio.  C)  Da o  Moralá ñ  

$15.000.000.- Al igual que la suma solicitada por lucro cesante, tampoco 

aqu  existe mayor fundamentaci n para solicitar dicha cantidad. - Lo queí ó  

hace la actora es redundar en la procedencia jur dica del da o moral en elí ñ  

mbito  contractual,  el  por  qu  debe  ser  indemnizado,  ect.  M s  no  daá é á  

argumentos de peso para sostener que efectivamente este da o existi , m sñ ó á  

all  del hecho de haberse generado un accidente producto del cual resultá ó 

con algunas lesiones. En el papel se puede plasmar cualquier cosa, cualquier 

petici n, pero los problemas se van a suscitar para la demandante cuandoó  

tenga que probar sus pretensiones. Es en dicha etapa cuando se podr  dará  

cuenta de lo exagerada que es la suma solicitada por concepto de da oñ  

moral. Lo que ha relatado la actora SS., es que se produjo un accidente de 

tr nsito en el cual ha resultado con lesiones y que el responsable es el choferá  

de su representado don H ctor Manuel Gonz lez Rubilar. Pues bien, todoé á  

ello lo deber  probar la actora, al igual que las consecuencias y sufrimientoá  

provocados, los que derivan en la presente demanda.- Cabe destacar SS., 

que al analizar la procedencia y quantum de este da o, en el caso que señ  

estime que corresponde a su representada soportarlo, se deber  tener ená  

cuenta la din mica del accidente,  del cual se expone en el  propio parteá  

policial acompa ado por la demandante. Por todo lo anterior, estiman queñ  

la eventual indemnizaci n de perjuicios por este concepto, si la actora lograó  

probar todos los hechos y as  cumplir con los requisitos legales para queí  

proceda  su  demanda,  no  puede  ser  superior  a  la  suma  de  $200.000.-, 

teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, por lo que pide tener por 

contesta la demanda de autos presentada en contra de mis representadas, 

acogerla a tramitaci n y definitiva declarar: 1.- Que se rechaza la demandaó  

incoada en contra de la demandada Transportes Nar Bus S.A. o en su 

defecto si SS., estima que tiene responsabilidad en los perjuicios de existir 

estos, morigerar los montos a una suma no superior a los $200.000, s610 
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por da o moral, rechaz ndose los otros conceptos reclamados. 2.- Que señ á  

rechaza la demandada incoada en contra de la demandada Transportes San 

Alfredo  Limitada,  o  en  su  defecto  si  SS.,  estima  que  la  demandada 

Transportes Nar Bus S.A. tiene responsabilidad en los perjuicios de existir 

estos, morigerar los montos a una suma no superior a los $200.000, s lo poró  

da o  moral,  rechaz ndose  los  otros  conceptos  reclamados.  3.-  Que  señ á  

condena a la actora al pago de las costas de la presente causa.-

TERCERO: Que con fecha 29 de julio de 2019 a folio 18 rola r plica deé  

la actora e indica que viene en dar por reproducidos todos los argumentos 

de hecho y antecedentes de derecho expuestos e invocados en la demanda, 

limit ndose a agregar las siguientes consideraciones: 1. EN LO RELATIVOá  

A  LA DEMANDADA TRANSPORTES  NAR BUS  S.A  En  efecto,  la 

demandada reconoce expresamente que el d a 01 de Enero del 2019, fechaí  

en la que se produjo la colisi n de los veh culos descrita en la demanda deó í  

autos, su representaba se desplazaba como pasajera al interior del microb sú  

Mercedes Benz placa patente XY-7475, con respecto a lo cual debe tenerse 

presente la naturaleza del contrato de transporte el cual es consensual. De 

modo que al reconocerse dicha circunstancia por la demandada junto con la 

determinaci n de la presencia de su representada en el lugar de los hechosó  

contenida en el  parte policial,  se permite  establecer fundadamente y sin 

lugar  a  dudas  la  existencia  de  un  contrato  de  transporte  de  pasajeros 

celebrado entre  la  actora y la  demandada TRANSPORTES NAR BUS 

S.A.  En ese  orden  de  ideas,  conviene  dejar  establecido  que  como todo 

contrato, en el de transporte el cumplimiento oportuno, total, adecuado, de 

buena fe y apegado al principio de normalidad de las cosas implica que el 

pasajero debe ser trasladado a su destino, de manera adecuada, ordenada, 

prudente,  en  cumplimiento  a  los  reglamentos  o normativa  vigente  y  sin 

causarle da os o lesiones. As  las cosas, este contrato impone un verdaderoñ í  

deber  de  cuidado  respecto  al  transportista,  cuyo  incumplimiento  se 

configura  toda  vez  que  sobre  l  pesa  la  obligaci n  de  supervigilar  laé ó  

idoneidad, habilidad, expertiz y capacidad de sus dependientes, o a quienes 

les encomienda la sensible funci n de conducir el veh culo con el cual seó í  

lleva a cabo el transporte. A mayor consagraci n de ello, la leyes categ ricaó ó  
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al  disponer  que  el  transportista  puede  encomendar  la  conducci n  a  susó  

dependientes o a un tercero siempre bajo su responsabilidad. Ahora bien, es 

posible precisar que el contractual de la demandada se materializ  por laó  

infracci n al deber de cuidado y seguridad que le impone el contrato deó  

transportes de pasajeros. Toda vez que es a ella corresponde supervigilar las 

aptitudes  e  idoneidad de a  quien encomienda  o encarga la  conducci n,ó  

responsabilidad. Y habiendo el conductor incurrido en una inobservancia 

negligente  de  las  disposiciones  de  la  ley  de  tr nsito  terminando  porá  

ocasionar lesiones y perjuicios en la actora, es que surge consecuencialmente 

la obligaci n de reparar e indemnizar. Por lo tanto, al haberse ocasionadoó  

da os  y  perjuicios  a  la  actora  durante  la  ejecuci n  del  transporte  añ ó  

consecuencia de la colisi n vehicular que produjo la conducci n negligenteó ó  

del dependiente o tercero encomendado por la transportista, es que resulta 

posible sostener que existi  un incumplimiento de la obligaci n impuestaó ó  

por el contrato de transporte. Ahora bien, determinada la existencia de una 

infracci n a la norma de transito por parte del conductor del  microb s,ó ú  

quien  por  su  propia  expertiz,  habitualidad  con  la  que  desempe aba  elñ  

trayecto y su conocimiento reconocido por su licencia profesional, resulta 

entonces  que  este  debe  o  al  menos  debi  prever  que  su  conducci nó ó  

negligente  podr a exponer  y ocasionar una tragedia,  toda vez que en elí  

hecho se trata de transporte de personas, las que al resultar lesionadas no 

solo  se  ver n  afectadas  en  su  mbito  patrimonial,  sino  tambi n  en  elá á é  

extrapatrimonial,  pues  el  inter s  protegido  en  ese  caso  es  la  integridadé  

misma de la persona. En el hecho de autos, al entender de esta parte, no 

existir a ning n caso fortuito o fuerza mayor, toda vez que si se analizaí ú  

detenidamente la din mica de c mo se produjo la colisi n, si el conductorá ó ó  

del  bus  no  hubiese  incurrido  negligentemente  en  la  infracci n  de  noó  

mantenerse  atento  a  las  condiciones  del  tr nsito,  as  como mantener  laá í  

velocidad y distancia prudente, esta no se habr a producido. Pues si bien esí  

cierto que existi  participaci n de otros dos conductores, entre los cualesó ó  

existir a uno presumiblemente ba o la influencia del alcohol, lo cierto es queí  

en la din mica del hecho este sujeto no impacto al bus, tampoco se atravesá ó 

intempestivamente  desde alguna calle  lateral.  Al  contrario,  la  colisi n  seó  
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produjo en cadena, siendo el bus el que colision  por la parte posterior a losó  

veh culos  que  le  anteced an,  en  circunstancias  que  todos  estos  seí í  

desplazaban por la misma v a y en el mismo sentido. De modo tal que si elí  

conductor del bus no hubiese incurrido en la negligencia de no mantenerse 

atento a las condiciones del tr nsito, y conservando una velocidad prudenteá  

y  la  debida  distancia  con  el  veh culo  que  le  anteced a  habr a  podidoí í í  

reaccionar oportunamente y logrado detener el bus, evitando la colisi n, queó  

fue la que finalmente proyect  a su representada y acab  lesion ndola. A loó ó á  

anterior debe agregarse, que en materia contractual, el incumplimiento se 

presume culpable, pero a ello, debe adicionarse que dada la inobservancia 

del conductor a las normas del tr nsito, su actuar configur  a lo menos tresá ó  

circunstancias  que  la  ley  de  tr nsito  determina  o  establece  comoá  

presunciones de culpabilidad. De lo expuesto, resulta evidente que existe 

imputabilidad materializada por la negligencia cometida por el conductor. Y 

al  respecto,  la  ley  en  materia  de  contrato  de  transporte  expresamente 

dispone que si bien el transportista puede encomendar la conducci n a unó  

tercero, lo hace bajo su responsabilidad. As  entonces, no es posible sostenerí  

que la demandada NAR BUS sea inimputable toda vez que es la misma ley 

quien le impone la obligaci n de responder por el desempe o de a quienó ñ  

encomend  la materializaci n de la prestaci n debida, que es finalmente eló ó ó  

traslado de los pasajeros. Por otra parte, la relaci n de causalidad entre eló  

incumplimiento del deber de cuidado que pesaba sobre la transportista, al 

encomendar la  conducci n a un tercero o dependiente,  cuyo actuar fueó  

negligente al no obedecer las disposiciones del tr nsito, fluye del m rito deá é  

los antecedentes de los cuales es posible determinar que hay una relaci n deó  

causalidad  toda  vez  que  si  hipot ticamente  se  eliminara  la  conductaé  

negligente del conductor, por la cual legalmente responde la transportista, 

desaparecer an consecuencialmente  los  perjuicios  y  da os  ocasionados.  2.í ñ  

EN  LO  RELATIVO  A  LA  DEMANDADA  TRANSPORTES  SAN 

ALFREDO LIMITADA. A este respecto es pertinente hacer presente que la 

realidad  de  las  cosas  ha  llevado  a  reconocer  la  existencia  de  m ltiplesú  

ocasiones o hechos que jur dicamente pueden dar lugar simult neamente aí á  

dos  mbitos  de  responsabilidad  civil.  En ese  orden de  ideas,  un mismoá  
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hecho, como es en el caso de autos la colisi n vehicular ocasionada por laó  

conducci n negligente de quien fue encomendado a realizar el transporte,ó  

puede dar lugar en primer t rmino a la responsabilidad civil  en mbitoé á  

contractual  respecto a la transportista que encomend  la conducci n sinó ó  

supervigilar debidamente las aptitudes e idoneidad del sujeto. Y por otro 

lado, la colisi n vehicular cuya naturaleza intr nseca es de tr nsito y en eseó í á  

mbito  infraccional  la  ley  expresamente  consagra  que  de  los  perjuiciosá  

ocasionados ser  solidariamente responsable el propietario del veh culo, queá í  

en el  hecho de autos corresponde a TRANSPORTES SAN ALFREDO 

LIMITADA. De modo que, existiendo un hecho generador de dos mbitosá  

de responsabilidad civil en atenci n al sujeto pasivo de la acci n es que seó ó  

ha procedido contra ambos demandados, lo que en la demanda de autos fue 

adem s  precisado expl citamente,  toda vez  que se  acciona en contra  deá í  

TRANSPORTES  SAN  ALFREDO  LIMITADA  en  su  calidad  de 

propietario del microb s, en virtud de una solidaridad que tiene su fuenteú  

en la ley y no como parte de la convenci n que supone haber celebrado eló  

contrato  de  transporte,  pues  evidentemente  esta  se  celebr  conó  

TRANSPORTES NAR BUS S.A. Es as  que dado el car cter infraccionalí á  

lesivo del hecho consistente en la colisi n, le resulta aplicable la solidaridadó  

legal determinada por la norma de tr nsito en su art culo 174 la cual haceá í  

en  consecuencia  exigible  la  indemnizaci n  del  da o  patrimonial  oó ñ  

extrapatrimonial  ocasionado.  Asimismo,  en  la  especie  se  acciona  contra 

TRANSPORTES SAN ALFREDO LIMITADA a fin de hacerle parte en 

el proceso y en consecuencia volverle oponible a su respecto todo lo que 

vaya a resolverse en autos, con la intencionalidad ltima de evitar dilacionesú  

procedimentales que le quiten el car cter de oportuna a la indemnizaci ná ó  

de perjuicios que proceda. 3. EN LO RELATIVO A LOS ITEMS QUE 

SE  ESTIMA  DEBE  COMPRENDER  LA  INDEMNIZACION:  a) 

Respecto al da o emergente: el detrimento patrimonial real, cierto y efectivoñ  

que  ha  sido  invocado  en  autos,  fue  cubierto  enteramente  por  nuestra 

representada quien dada la urgencia m dica en la que se encontraba noé  

pudo someterse al engorroso procedimiento que implica hacer operar los 

posibles seguros involucrados. Asimismo, resulta a todas luces poco pr cticoá  
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pretender que la actora divida o parcialice los tems de la indemnizaci ní ó  

que se persigue y accione por cada uno de ellos contra sujetos o entidades 

distintas  en  procedimientos  administrativos  o  judiciales  independientes, 

puesto que ello manifestar a la clara intenci n de dilatar y desmejorar a ní ó ú  

m s  la  situaci n  ya  desfavorecida  que  ha  debido  sobrellevar  nuestraá ó  

mandante desde el accidente. b) Lucro cesante; a este respecto es pertinente 

hacer presente que a la fecha de la ocurrencia de los hechos su representada 

se  desempe aba  como  funcionaria  municipal  en  el  departamento  deñ  

educaci n  de  la  ciudad  de  Temuco,  concretamente  como  profesionaló  

comprador SEP, funci n por la cual reporta una remuneraci n mensualó ó  

aproximada de $800.000 pesos. Junto a ello debe adem s exponerse queá  

producto de la fractura costal que sufri  la demandante a consecuencia deó  

la colisi n, as  como las m ltiples afecciones f sicas y psicol gicas que se vioó í ú í ó  

forzada  a  tolerar,  se  merm  y  afect  no  solo  su  capacidad  deó ó  

desplazamiento durante m s de un mes, sino que tambi n se perturb  elá é ó  

desarrollo de actividades tan simples y rutinarias como mantener la posici nó  

erguida o sentada, la inspiraci n profunda, vestirse o calzarse, condici n queó ó  

evidentemente le imposibilit  la concurrencia a su lugar de trabajo debiendoó  

recurrir  a  licencias  m dicas  otorgadas  por  sus  m dicos  tratantes.  Noé é  

obstante, al respecto cabe se alar que la cobertura del sistema de seguridadñ  

social nacional se caracteriza por su lentitud en la evaluaci n y pago deó  

estas prestaciones, las que en ocasiones incluso son objetadas o rechazadas, 

como ocurri  en este caso donde se invoc  que la actora no cumpl a con laó ó í  

exigencia de contar al menos con seis meses de afiliaci n al r gimen deó é  

seguridad social para que fuese procedente la cobertura. c) Da o moral: esteñ  

ac pite de indemnizaci n se parecer de esta parte debidamente explicitadoá ó  

encuentra al y justificado en la demanda, por haber sometido a nuestra 

representada al constante sufrimiento f sico que implica tolerar la fracturaí  

de las piezas #9 y #11 de su parrilla costal, lesiones que por su naturaleza 

cl nica,  tienen  como nico tratamiento  indicado un control  paliativo delí ú  

dolor, sin que exista la posibilidad de inmovilizaci n, de modo que inclusoó  

para  una  tarea  tan  sencilla  o  natural  como  respirar  profundamente  le 

causaba dolor. A ello se le suman las consecuencias psicol gicas producidasó  

R
F

LT
N

X
S

X
M

Z



a consecuencia de la colisi n, las cuales a n se mantienen, toda vez queó ú  

dadas  las  circunstancias  particulares  de  la  actora,  esta  debe  desplazarse 

habitualmente por el mismo trayecto y en el mismo medio de transporte, lo 

cual  evidentemente  ha  detonado  en  ella  s ntomas  ansiosos,  cambiosí  

imprevisibles en su estado de nimo, estr s post traum tico y alteraciones ená é á  

sus reacciones emocionales y f sicas.  Asimismo, tampoco puede ignorarseí  

que durante el tiempo estimado para su total recuperaci n, la demandanteó  

vio mermado su desarrollo social, familiar, recreativo y cotidiano, toda vez 

que se le dificultaba la movilidad sin ser afectada por fuertes e intensos 

dolores, lo que de igual forma perjudic  su estado an mico y le ocasionó í ó 

conflictos y ausencias a nivel social, familiar, y recreativo en sus relaciones 

interpersonales. En consideraci n a lo expuesto, esta parte no comparte enó  

definitiva  la  hip tesis  que  la  indemnizaci n  solicitada  por  da o  moraló ó ñ  

ascendiente a la suma de $15.000.000 sea exagerada, toda vez que se tratan 

de  bienes  e  intereses  extrapatrimoniales  cuya  lesi n  resultaó  

inconmensurable.-

CUARTO: Que con fecha 6 de agosto de 2019 a folio 20 rola d plica deú  

los demandados, remiti ndose a lo ya expresado en la contestaci n de laé ó  

demanda, recalcando que los hechos expuestos en la demanda y como se 

sucedieron en la realidad, dan como resultado que no existe responsabilidad 

alguna para sus representadas y que todo su actuar se ha regido ajustado a 

las normas.- Que la demandante nada nuevo ha expuesto en la r plica,é  

versando sta sobre los mismos argumentos expuesto en su demanda, por loé  

que resulta inoficioso repetir lo ya dicho.- 

QUINTO:  Que la actora acompa a al proceso e incorpora a la carpetañ  

digital los siguientes documentos en apoyo de su pretensi n: 1.- Con fechaó  

13 de mayo de 20219 a folio 1: a) parte policial de fecha 1 de enero de 

2019 por delito de conducci n bajo la influencia del alcohol; b) formularioó  

de atenci n de urgencia de la actora en Hospital de Imperial de fecha 1 deó  

enero  de  2019;  c)  formulario  de  atenci n  de  urgencia  en  Hospital  deó  

Carahue de fecha 4 de enero de 2019 y de fecha 6 de enero de 2019; d) 

Certificado m dico de fecha 8 de enero de 2019 emitido por don Franciscoé  

Diez  Lagos,  m dico  cirujano;  e)  formulario  de  atenci n  de  urgencia  ené ó  
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Miraflores A.P.S. de fecha 16 de enero de 2019; f) Certificado m dico deé  

fecha  23  de  enero  de  2019  emitido  por  don  Nelson  Matus  Herrera, 

traumat logo; g) Certificado de Inscripci n y Anotaciones Vigentes en eló ó  

Registro de Veh culos Motorizados del veh culo placa patente XY 7475  0í í –  

a nombre de Transportes San Alfredo Limitada y h) informe pericial de 

lesiones del Servicio M dico Legal de fecha 6 de marzo de 2019; 2.- Coné  

fecha 9 de octubre de 2019 a folio 36: a)  parte policial de fecha 1 de enero 

de  2019  por  delito  de  conducci n  bajo  la  influencia  del  alcohol;  b)ó  

formulario de atenci n de urgencia de la actora en Hospital de Imperial deó  

fecha 1 de enero de 2019; c) formulario de atenci n de urgencia en Hospitaló  

de Carahue de fecha 4 de enero de 2019; d) formulario de atenci n deó  

urgencia  en  Hospital  de  Carahue  de  fecha  6  de  enero  de  2019;  e) 

Certificado m dico de fecha 23 de enero de 2019 emitido por don Nelsoné  

Matus  Herrera,  traumat logo;  e)  receta  m dica  y  boletas  de  ventas   yó é  

servicios; f) liquidaciones de remuneraciones; g) contrato de trabajo de la 

actora y anexos; h) informe de asistencia; i) informe psicol gico e j) informeó  

de lesiones del Servicio M dico Legal de fecha 6 de marzo de 2019.-é

SEXTO:  Que rinde adem s prueba testifical con fecha 10 de octubre deá  

2019 a folio 39, declarando como testigos: 1.- do a Alejandra Pamela Jarañ  

Curihuentro,  CI.17.289.903-K,  quien  previamente  interrogada  y 

juramentada me expuso al tenor de los puntos de prueba de fecha tres de 

septiembre del a o 2019. AL PUNTO N 1: S  do a Macarena Mora, sufriñ ° í ñ ó 

perjuicios  ya que tuvo un accidente  cuando la micro en la que viajaba 

choc  a la  entrada de Imperial,  ella  se  fractur  dos  costillas,  lo  que laó ó  

mantuvo con mucho dolor, miedo, temor. Lo que vio es que ella sufrió 

mucho por lo que pas  y posterior al accidente ha mantenido mucho temoró  

de poder subir nuevamente a ese medio de transporte y lamentablemente es 

el nico que hay. REPREGUNTAS. 1.- Para que diga la testigo c mo leú ó  

consta la calidad de los servicios de conducci n realizada o prestada por laó  

demandada. R: Porque es de Carahue y usa frecuentemente ese transporte, 

todos  los  d as.  2.-  Para  que diga la  testigo si  conoce el  estado f sico yí í  

sicol gico en el cual qued  Macarena Mora despu s de la colisi n. R: Enó ó é ó  

cuanto a lo f sico qued  con fracturas, tuvo que pedir licencia ya que ten aí ó í  
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reposo absoluto, y derivado de esto no pudo realizar sus funciones como 

trabajadora y algunas funciones del mbito privado ya que pertenece a uná  

club de huaso. En cuanto a lo emocional qued  con temor, ansiedad, miedoó  

a volver a fracturarse ya que sufri  mucho. 3.- Para que diga la testigo sió  

conoce cu l es el trayecto de Macarena y con qu  frecuencia lo realiza. R:á é  

Ella viaja de Carahue a Temuco todos los d as de ida y vuelta. 4.- Para queí  

diga  la  testigo  c mo conoce  a  las  partes  del  juicio.  R:  A Macarena  laó  

conozco  porque  ella  pertenece  a  un  club  de  huaso  en  el  que  tambi né  

participa y a la demandada ya que utilizo sus servicios todo los d as. ALí  

PUNTO N 3 y 5: Se remite a lo declarado en el punto anterior; 2.- do a° ñ  

Mar a Paz Fuentes Bruna, CI.15.259.256-6, quien previamente interrogadaí  

y juramentada me expuso al tenor de los puntos de prueba de fecha tres de 

septiembre del a o 2019. AL PUNTO UNO: La se orita Macarena vive enñ ñ  

Carahue y trabaja en Temuco por lo que debe transportarse diariamente 

desde  ambas  ciudades  este  traslado  lo  realiza  en  transporte  p blicoú  

espec ficamente con la empresa Narbus. El primero de enero del presenteí  

a o la se orita Mora se dirig a desde su domicilio a la ciudad de Temucoñ ñ í  

para trabajar al d a siguiente, en ese trayecto el veh culo sufri  una colisi ní í ó ó  

en  la  cual  la  se orita  Mora  sali  afectada  del  accidente,  en  primerañ ó  

instancia  fue  trasladada  al  Hospital  de  Imperial  donde  le  constataron 

lesiones y sin diagnostico grave, en ese mismo momento la llam  un familiaró  

de ella inform ndole del accidente ocurrido y que Macarena se encontrabaá  

muy mal en estado de Shock y que no pod a hablar y que lloraba mucho;í  

esa vez le dieron licencia por un par de d as. Al pasar los d a le continuaroní í  

las  molestia  por  lo  que  concurri  al  Hospital  de  Carahue  donde  leó  

diagnosticaron que ten a una costilla rota y le dieron un par de d as deí í  

licencia, posterior al t rmino de esa licencia vuelvi  a trabajar donde noé ó  

pod a desempe ar bien sus funciones, no pod a estar sentada no aguantabaí ñ í  

los dolores, al ver esta situaci n la trasladaron con un colega al Consultorioó  

Miraflores y al principio la trataron de llevar en una camioneta, pero no se 

pudo  subir  debido  al  esfuerzo  que  deb a  realizar  por  la  altura  de  laí  

camioneta y despu s la cambiaron a un auto y en ese la trasladamos. En elé  

Consultorio le diagnosticaron que ten a dos costillas quebradas y le dieroní  
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licencia m dica por otro par de d as. Fuera del trabajo estuvo m s de uné í á  

mes  sin  poder  trabajar,  lo  cual  le  produjo  un  perjuicio  econ mico  enó  

primera instancia puesto que no recibi  remuneraci n por ese mes que noó ó  

trabaj . La se orita Mora hab a comenzado a trabajar en el Departamentoó ñ í  

de Educaci n el segundo semestre del a o 2018 y su previsi n es Fonasaó ñ ó  

por lo cual al momento del accidente no llevaba seis meses trabajando por 

lo cual Fonasa no le cubri  la licencia m dica. En el tiempo que estuvo conó é  

licencia  Macarena  empez  a  experimentar  fobias  al  hecho  de  volver  aó  

subirse a un bus, situaci n que se extiende hasta el d a de hoy, como poró í  

ejemplo cabe mencionar  que dentro  de las  actividades  de  la  unidad de 

abastecimiento  del  Departamento  de  Educaci n  que  es  donde  trabajaó  

Macarena deb a asistir a una capacitaci n en la ciudad de Santiago a laí ó  

cual no pudo asistir producto del shock emocional que presenta hasta el d aí  

de hoy, debido a que ten a que trasladarse en bus por pr cticamente m s deí á á  

7 horas.  Cabe mencionar que debido al  accidente Macarena qued  conó  

secuelas tanto f sicas como emocionales, dentro de las f sicas ella no puedeí í  

realizar ning n tipo de fuerza ni movimientos bruscos, ni menos deporte,ú  

situaci n  que  la  limita  ya  que  ella  hacia  mucha  actividad  f sica  antes.ó í  

Dentro de las emocionales puede mencionar el mismo hecho de que al no 

poder  realizar  ejercicios  f sicos  le  ha  generado  una  frustraci n,  adem sí ó á  

debido al accidente demuestra cierto p nico a trasladarse en veh culos a altaá í  

velocidad. Esta situaci n le consta en una visita que tuvieron que realizar aó  

la Escuela Boyeco en la cual el conductor al ver despejada la v a aumentaí  

un  poco  la  velocidad  y  Macarena  se  comienza  agitar,  se  ahoga  y  le 

empiezan a sudar las manos, situaci n que no le ocurr a el a o anterioró í ñ  

antes del accidente. Producto de la misma fobia cuando Macarena tuvo que 

volver  a  trabajar  y  debido al  miedo que le  provocaba  volver  a  subirse 

alguno de los buses en el cual tuvo el accidente debi  optar por arrendar yó  

cambiar su domicilio a Temuco para no tener que incurrir en el viaje a 

Carahue. Esta situaci n la pudo mantener durante aproximadamente 6 a 7ó  

meses, pero por motivos de fuerza mayor tuvo que retornar a Carahue y 

volver a trasladarse diariamente en los buses intercomunales, situaci n queó  

le afecta diariamente y le genera miedo y recuerdos cada vez que se sube a 
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un bus. Todo lo declarado le consta ya que trabaja con ella y es su jefatura 

directa.  REPREGUNTAS1.-  Para  que  diga  la  testigo  si  tiene  noci nó  

respecto de los costos econ micos que ha debido afrontar Macarena Mora aó  

raz n del accidente. R: Los montos exactos no los maneja, pero s  le constaó í  

que ha tenido que desembolsar  grandes  sumas  de dinero por conceptos 

m dicos y por conceptos de arriendo de habitaci n en la ciudad de Temucoé ó  

producto de su condici n provocada por el accidente. AL PUNTO N 3 Seó °  

remito a lo declarado en el punto anterior.-

S PTIMO:É  Que la actora interpone acci n de indemnizaci n de perjuiciosó ó  

en sede de responsabilidad civil  contractual,  siendo presupuestos  para su 

procedencia:

a) Existencia de relaci n contractual entre las partes.-ó

b) Que la actora haya cumplido con las  obligaciones que le 

impon a el contratoí

c) Que el  demandado haya incumplido con las  obligaciones 

que le impon a el contrato.-í

d) Que  la  actora  haya  sufrido  perjuicios  causados  por  el 

incumplimiento, naturaleza y monto de los mismos.-

OCTAVO: Que en cuanto al primer presupuesto de la pretensi n se aladoó ñ  

en la letra a) del Fundamento precedente, esto es, existencia de relaci nó  

contractual entre las partes, conforme los escritos de la etapa de discusi n,ó  

resulta  ser  un  hecho  pac fico  que  entre  la  actora  y  la  demandadaí  

Transportes  Narbus  S.A. se  encontraban vinculadas  por  un contrato  de 

transporte, que tiene su regulaci n legal en los art culos 166 y siguientes deló í  

C digo  de  Comercio,  disposici n  primera  que  lo  define  como  ó ó El“…  

transporte es un contrato en virtud del cual uno ( el porteador)  se obliga 

por cierto precio a conducir de un lugar a otro, por tierra, canales, lagos o  

r os navegables, pasajeros o mercader as ajenasí í …”,  trat ndose el caso deá  

autos  de  un  contrato  de  transporte  de  pasajeros,  en  virtud  del  cual  el  

demandado ten a la obligaci n de transportar a la actora desde la ciudad deí ó  

Carahue a Temuco el d a 1 de enero de 2019, encontr ndose cumplido esteí á  

primer presupuesto de la pretensi n.-ó

NOVENO: Que en cuanto a la existencia de vinculaci n contractual de laó  
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actora  con  Transportes  San  Alfredo  Limitada,  la  actora  ha  fundado  la 

acci n  indemnizatoria  civil  en  mbito  de  responsabilidad  contractualó á  

interpuesta en su contra, en la circunstancia de ser propietaria del bus placa 

patente  XY   7475  en  que  se  efectuaba  el  transporte,  aduciendo  una–  

responsabilidad civil solidaria emanada de la Ley 18.290 sobre Tr nsito.-á

D CIMOÉ : Que el art culo 174 inciso segundo de dicho cuerpo especialí  

legal  se ala  ñ “…El  conductor,  el  propietario  del  veh culo soní …  

solidariamente  responsables  de  los  da os  y  perjuiciosñ …  de  lo  que”  

claramente  aparece  que la  solidaridad legal  del  propietario  del  veh culoí  

establecida en dicha disposici n se genera con respecto al conductor deló  

veh culo y por cierto una vez que se ha establecido la responsabilidad queí  

dicho conductor tenga en el hecho de tr nsito, conductor que no ha sidoá  

emplazado en estos autos y no ha sido o do, ni a n se ha acompa ado aí ú ñ  

estos  autos  sentencia  firme y ejecutoriada  que hubiere  establecido dicha 

responsabilidad, ni civil, ni infraccional ni menos criminal.-

UND CIMO:É  Que  en  consecuencia,  no  existiendo  relaci n  contractualó  

que  vincule  a  la  demandada  Transportes  San  Alfredo  Limitada  con  la 

actora ( que resulta ser requisito esencial en el mbito de responsabilidadá  

civil que ha demandado), ni menos se ha podido generar responsabilidad 

solidaria que se le imputa, deber  rechazarse la demanda a su respecto,á  

siendo o do as  el demandado al contestar la demanda.-í í

DUOD CIMOÉ : Que en relaci n al segundo presupuesto de la pretensi n,ó ó  

se alado en la letra b) del Fundamento S ptimo, esto es, que la actora hayañ é  

cumplido con las obligaciones que le impon a el contrato, consistiendo talí  

obligaci n  en  una  contraprestaci n  en  dinero,  asimismo  es  un  hechoó ó  

pac fico entre las partes que la actora adquiri  un boleto para trasladarseí ó  

hacia la ciudad de Carahue con fecha 1 de enero de 2019, encontr ndoseá  

cumplido  este  segundo  presupuesto  de  la  pretensi n,  referido  a  laó  

demandada Transportes Narbus S.A. 

D CIMO  TERCEROÉ :  Que  en  atenci n  al  tercer  presupuesto  de  laó  

pretensi n se alado en la letra c) del Fundamento S ptimo, esto es, que eló ñ é  

demandado hubiere incumplido las obligaciones que le impone el contrato, 

la actora le imputa al demandado el incumplimiento de la obligaci n deó  
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haberla transportado en forma segura a la ciudad de Temuco, pues sostiene 

que  existen  circunstancias  que  permiten  presumir  la  responsabilidad 

infraccional del conductor del  microbus, se alando normas de la Ley deñ  

Tr nsito  que  afirma fueron infringidas  por  dicho conductor,  para  luegoá  

concluir que siendo la demandada qui n le encomend  la conducci n delé ó ó  

veh culo, ser a responsable por el hecho de tal tercero.-í í

D CIMO CUARTO:  É Que los hechos en que la actora hace consistir el 

incumplimiento  de  la  obligaci n  del  demandado,  no  han  podido  seró  

establecidos  en  autos,  pues  conforme  ha  analizado  en  el  Fundamento 

D cimo el conductor del veh culo no ha sido emplazado ni o do, resultandoé í í  

claramente  atentatorio  al  Debido  Proceso  y  ni  a n  se  ha  acompa adoú ñ  

sentencia  definitiva  firme  y  ejecutoriada  que  la  hubiere  establecido  y 

determinado.-

D CIMO QUINTOÉ : Que en consecuencia, no habi ndose acreditado losé  

hechos en que la actora le atribuye el incumplimiento de la obligaci n de laó  

demandada, en que sostiene que ser a responsable del hecho de un tercero aí  

qui n le  encarg  el  transporte,  mal  puede generarse  responabilidad civilé ó  

contractual que se ha demandado en autos.-

D CIMO SEXTOÉ :  Que la prueba rendida por la  actora en autos  no 

muda en modo alguno la convicci n arribada, as  la documental de folios 1ó í  

y 36 y testifical de folio 39 se refieren al hecho de tr nsito acaecido coná  

fecha 1 de enero de 2019 y a los perjuicios ha peticionado se le indemnicen 

que  exigen  para  que  puedan  generarse  la  acreditaci n  del  presupuestoó  

anterior, cuyo no es el caso de autos.-

D CIMO  S PTIMOÉ É :  Que  conforme  lo  analizado  y  no  habi ndoseé  

acreditado el  incumplimiento de obligaciones que la actora le imputa al 

demandado Transportes  Nar  Bus  S.A.,  no  concurriendo  as  el  esencialí  

presupuesto de la acci n se alado en la letra c) del Fundamento S ptimo,ó ñ é  

no podr  acogerse la demanda, como se dir , siendo inoficioso analizar laá á  

concurrencia del se alado en la letra d) del mismo Fundamento por serñ  

necesariamente copulativo.-

En  m rito  de  lo  expuesto  y  lo  dispuesto  en  los  art culos  166  yé í  

siguientes del C digo de Comercio; art culos 1489, 1545, 1546 y 1698 deló í  
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C digo Civil; art culos 144, 160, 170, 254 y siguientes, 342 Nro.- 3, 346ó í  

Nro.- 3, 384 y 426 del C digo de Procedimiento Civil, ó SE RESUELVE: 

I.-  Que  NO  HA  LUGAR a  la  demanda  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios por responsabilidad civil contractual interpuesta con fecha 13 de 

mayo de 2019 a folio 1 por don Francisco Pe a Salas,  do a Macarenañ ñ  

Oyarz n  Icarte  y  do a  Susana  Alveal  Campusano,  abogados,  enú ñ  

representaci n  de  do a  ó ñ MACARENA  DEL  ROSARIO  MORA 

MIRANDA  en contra  de  TRANSPORTES  NAR  BUS  SOCIEDAD 

AN NIMAÓ , representada legalmente por don Nelson Albornoz Ruedlinger 

y  en  contra  de  TRANSPORTES  SAN  ALFREDO  LIMITADA, 

representada legalmente por don Nelson Eddie Albornoz Badilla.-

II.- Que cada parte soportar  sus costas.- á

An tese, reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.-ó í í í

Rol Nro.- 2670  2019.-–

Dictada por do a ñ MARIA CRISTINA DE LA CRUZ ARRIAGADA, 

Jueza Titular del Tercer Juzgado Civil de Temuco.-  
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Temuco,  veintitr s de noviembre de dos mil diecinueve é
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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